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Porque lo nuestro es aquello que nos hace únicos, 
es el privilegio de nacer en una tierra con tesoros 

naturales incomparables, es el conocimiento ancestral 
y la calidad humana que tiene nuestra gente, es 

nuestra historia única e irrepetible, es la capacidad de 
evolucionar sin jamás perder nuestra identidad.

Por eso, a lo nuestro debemos protegerlo, para 
salvaguardar la memoria de nuestros antepasados; 

potenciarlo, para garantizar su permanencia en 
las futuras generaciones, y promoverlo, para que el 

mundo conozca y nunca olvide qué es Mi Nariño.
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A lo largo de la historia, el pueblo de Nariño ha demostrado carácter, 
entereza y valentía para enfrentar la adversidad y superar las más 
duras pruebas. Tengo la certeza que esta vez no será la excepción.

Con una actitud solidaria y resiliente, los y las nariñenses avanzare-
mos en el propósito de construir un Departamento más incluyente, 
sostenible, seguro, competitivo y conectado, con una administración 
transparente y eficiente, que es el gran reto plasmado en nuestro 
programa de Gobierno, y que el Plan retoma en el contexto de esta 
particular coyuntura.

La pandemia del COVID-19 puso en mayor evidencia complejos pro-
blemas que a través del tiempo han afectado, en diverso grado, a las 
distintas zonas que conforman nuestro Departamento, y así mismo, 
que superarlos es condición indispensable para la protección de la 
vida y los derechos fundamentales, especialmente de los sectores 
más vulnerables de la población.

En coherencia con ello, el presente documento recoge el sentir de 
los nariñenses y sustenta la importancia de reivindicar lo propio 
como base de un proyecto regional que se concentra en el cierre de 
brechas estructurales, como requisito indispensable para la cons-
trucción de entornos de paz, el bienestar de la población nariñense 
y la salvaguardia del patrimonio natural y cultural del territorio para 
las presentes y futuras generaciones.

En este contexto, el Plan otorga la mayor importancia a consolidar 
políticas públicas, programas, proyectos y recursos que además de 
la atención urgente de la crisis misma por la que ahora atravesamos, 
a corto y mediano plazo, se encaminen al logro de dos propósitos. 

El primero, la solución a problemas que históricamente han afecta-
do la calidad de vida de la población nariñense, con prioridad en los 
territorios que registran indicadores de calidad de vida por debajo 
del promedio departamental.

Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro

El Plan de Desarrollo Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro se construyó y aprobó 
como fruto de un gran esfuerzo colectivo adelantado en momentos de suma 
dificultad, como el producido por la crisis sanitaria, social y económica causada 
por la pandemia del COVID-19, sin antecedentes en el mundo, Colombia y 
nuestro Departamento.
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El segundo, la recuperación y reactivación económica del Departa-
mento, con base, por una parte, en el fortalecimiento de las cade-
nas productivas, con énfasis en aquellas que de manera más eficaz 
contribuyan a la seguridad alimentaria, la sostenibilidad ambiental 
y la generación de empleo, y por otra, en el impulso a la inversión 
público-privada en proyectos que permitan generar nuevas fuentes 
de ingreso y de trabajo. 

Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro será el instrumento guía en la 
búsqueda del desarrollo sostenible del Departamento, y el eje arti-
culador con el nivel local y nacional del Estado colombiano, y de los 
procesos de gestión y planificación territoriales y regionales, como 
el del Pacífico colombiano, de cual hacemos parte.

Es de destacar que en reconocimiento al carácter pluriétnico de la 
población nariñense, y en cumplimiento a la garantía de los derechos 
consagrados en la Constitución Política de 1991 sobre los grupos ét-
nicos, el Plan define un capítulo especial que incluye a los pueblos 
indígenas, las comunidades afrodescendientes y el pueblo Rom 
Gitano del Departamento.

De igual manera, y por primera vez en la historia de los procesos de 
planificación del desarrollo, Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro 

consagra un capítulo especial para acelerar la intervención en los 
territorios incluidos en las estrategias para la construcción de Paz 
(PDET) como una acción diferencial para la Costa Pacífica y la Cor-
dillera Nariñense, con el objetivo de avanzar en el cierre de brechas 
socioeconómicas que históricamente registra esta región respecto al 
país y al propio Departamento, que la pandemia del COVID-19 develó 
en toda su magnitud.

Jhon Alexander Rojas Cabrera

Gobernador de Nariño

Agradezco a la ciudadanía nariñense, que tan activamente participó 
en el proceso la construcción de este Plan, al igual que los aportes 
del Consejo Territorial de Planeación y de la Honorable Asamblea del 
Departamental, así como la dedicación y el esfuerzo del equipo de 
trabajo que coordinó dicho proceso.

Tras haberse aprobado el Plan, nos corresponde afrontar el reto de 
su implementación para convertir sus Líneas Estratégicas, objetivos y 
metas en hechos concretos que mejoren la vida del pueblo de Nariño.

Lograrlo requiere, sin duda, la integración de esfuerzos y voluntades 
de todas y todos los nariñenses: afro, indígenas y mestizos; hombres 
y mujeres; campesinos y citadinos. Demanda el trabajo conjunto con 
alcaldes, congresistas, diputados y concejales. Reclama la colaboración 
de las organizaciones sociales, étnicas y comunitarias; de los gremios, 
la Academia y la sociedad civil del Departamento.

Con la fuerza de la fe, propia de mis ancestros campesinos, no dudo que 
unidos saldremos adelante, que superaremos estas horas de dificultad 
y avanzaremos en la construcción de un Departamento que haga honor 
a la grandeza de su historia, su cultura, sus paisajes y, sobre todo, de 
su gente buena, honrada y siempre orgullosa de defender lo nuestro.
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El Plan de Desarrollo para los próximos 4 años, Mi Nariño, en Defensa 

de lo Nuestro, 2020-2023, se construyó desde sus territorios y con su 
gente, en un diálogo abierto y franco con los liderazgos de los 64 
municipios del Departamento, y con los voceros de comunidades 
étnicas y los grupos poblacionales vulnerables. 

Se alcanzó una participación de 31.767 nariñenses, con una repre-
sentación de las mujeres del 52%, y el 48% de hombres; se contó con 
más de 2500 niños y niñas, y se resalta que 5442 personas utilizaron 
medios digitales en el marco de la coyuntura de aislamiento de la 
pandemia de COVID-19, donde se tuvo un alcance superior a las 130 
mil reproducciones de los diálogos virtuales realizados. A través de 
la convocatoria de participación ciudadana “Mi Nariño Cuenta”, se 
recaudaron más de 200 cuentos de niños y niñas entre 7 y 12 años. Su 
proceso de construcción se realizó en dos momentos estructurantes.

Un primer momento de identificación de retos para el desarrollo, 
con el interés de impulsar la participación activa de todo el pueblo 
nariñense, donde se dispuso de herramientas digitales y un equipo 
de participación ciudadana que promovió la interacción activa de 
las comunidades locales, líderes sociales, representantes de las co-
munidades étnicas y de la institucionalidad de los 64 municipios del 
Departamento, quienes desde la conversación abierta y consciente 
evidenciaron los principales retos del territorio y propusieron accio-
nes de intervención que articularan la acción social e institucional.

Proceso de construcción participativa 
y estructura general del Plan de Desarrollo

Un segundo momento de diálogo social adelantado con los 64 mu-
nicipios, los grupos poblacionales vulnerables, comunidades étnicas y 
los sectores e instituciones del territorio, tuvo el propósito de sentar las 
bases sobre lo fundamental en la estrategia de intervención del Plan 
de Desarrollo, y fortalecer los lazos de trabajo conjunto. Cada región 
y grupo poblacional expuso sus retos priorizados, los sectores e insti-
tuciones participaron de manera digital, compartiendo su visión de 
desarrollo futuro, y en conjunto aportaron a la definición de los linea-
mientos estratégicos del Plan Departamental de Desarrollo 2020-2023.

Precisamente, el Plan se construye desde un Modelo de Desarrollo que 
se enfoca en una intervención integral y microregionalizada del territorio 
en procura de mejorar la calidad de vida de sus habitantes, a través de 
la gestión eficaz del capital natural, social y económico, alrededor de 
seis Líneas Estratégicas que se corresponden con cinco Ejes propuestos 
en el Programa de Gobierno: Mi Nariño Sostenible, Mi Nariño Seguro, 
Mi Nariño Incluyente, Mi Nariño Conectado, Mi Nariño Competitivo y 
una Línea Transversal: Gestión Eficiente para el buen Gobierno.

Las Líneas Estratégicas están integradas por unos componentes 
básicos, cada uno de los cuales, después de una parte teórico-con-
textual, se plantea un resultado y los programas a implementarse 
para lograrlo; a su vez, cada programa contiene un objetivo, indicador 
de bienestar y una meta, lo mismo que los productos, indicadores y 
metas de producto.
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Es de destacar, como se anotó en la presentación, que el Plan consi-
dera un Capítulo específico para las comunidades y pueblos étnicos 
de Nariño, y otro para una intervención integral para la Costa Pacífica 
nuestro Departamento y los municipios PDET.

Antecediendo al componente estratégico, en la Parte General, el 
Plan explicita la Orientación del Gobierno con sus pilares y enfoques 
fundamentales, lo mismo que el contexto regional referido a el terri-
torio y su biodiversidad, la estructura poblacional y pluriétnica, y la 
economía del Departamento.

En el Plan Plurianual de inversiones se detallan las fuentes y recursos 
disponibles, y su asignación por Líneas Estratégicas, componentes 
y programas.

El Plan se cierra con los mecanismos de seguimiento y evaluación, 
detallados en sus fases de formulación, ejecución y de seguimiento 
y evaluación.

Así, y en medio de unas circunstancias sumamente dif íciles, se 
construyó y estructuró Mi Nariño, en defensa de lo Nuestro, que a 
partir de su aprobación se convierte en la carta de navegación de 
los esfuerzos públicos y privados a favor del desarrollo y buen vivir 
de los y las nariñenses.
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Pilares fundamentales 
para el gobierno

Orientación 
de gobierno

La administración del Gobernador Jhon Alexander Rojas 
Cabrera tendrá en cuenta tres pilares que fundamentan el 

Plan Departamental de Desarrollo.

Figura 1. Pilares fundamentales para el gobierno.
Fuente: elaboración propia (2020).
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I. Transparencia

II. Sensibilidad social

III. Administración pública eficiente

Gobierno con respeto hacia lo público y la 
administración transparente, comprometido 
con la rendición de cuentas permanente, 
que ejerce acciones para mantener un diá-
logo social constante y directo, logrando la 
construcción de confianza y continuidad de 
procesos de impacto para la región.

Gobierno con un enfoque humanista, com-
prometido con la equidad y la diversidad de 
pensamiento, que ejerce acciones para pro-
teger la identidad de territorio y sus riquezas 
naturales, logrando la construcción de una 
cultura de convivencia, paz y reconciliación.

Gobierno comprometido con la eficiencia 
administrativa y la promoción de escenarios 
de articulación institucional, que ejerce ac-
ciones bajo el marco de la gestión por resul-
tados que permitan implementar soluciones 
estratégicas para el Departamento, logrando 
bienestar social y la mejora de la calidad de 
vida de todos los ciudadanos.

Para garantizar el cumplimiento de 
estos principios, cada logro del Gobierno 

responderá a estas tres preguntas: 

¿Contó con información abierta y transparente?

¿Hubo equidad y acción colectiva?

¿Fue eficiente su gestión?
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Hacia la construcción de una 
ventaja regional del territorio

En Mi Nariño estamos convencidos de la 
importancia que tiene articular toda una 
estrategia de desarrollo regional a partir de 
moldear el contexto territorial, para poder 
conectar inteligentemente el Departamento 
con la economía global sin renunciar a su 
historia e identidad; partimos de revalorar lo 
propio y entender la evolución de la dinámica 
del territorio sobre la que se deben construir 
e impulsar las ventajas que pueden hacer 
competitiva la región.

Tenemos el reto de conectar la tradición e 
identidad del territorio con el mercado y la 
economía global, e impulsar las variables 
claves que aporten a la mejora de la calidad 
de vida del pueblo nariñense. 

En este contexto, entendemos que la inter-
nacionalización va mucho más allá que ex-
portar. Por lo tanto, el Plan Departamental 
de Desarrollo Mi Nariño, en Defensa de lo 

Nuestro, 2020-2023 se propone sentar las 
bases que permitan reducir las barreras para 
una inteligente integración a la economía 
nacional y global, aprovechando las ventajas 
del territorio, garantizando la preservación 
de su riqueza ambiental e impulsando las 
capacidades de sus pobladores en pro de 
construir ventajas competitivas de largo plazo. 

Entendemos que el bienestar de una región 
no es un fenómeno macroeconómico, sino la 
suma de acciones individuales de cada actor 
del territorio, y el aporte de esas acciones a 
un objetivo común. Por eso impulsamos “Mi 
Nariño Competitivo”, al considerar que nin-
guna región puede ser la mejor en todo, sino 
solo en aquello donde hay evidencia de tener 
ventaja, y para ser potente competitivamente 
requiere concentrarse en potenciar estas ca-
pacidades. El objetivo supremo de esta visión 
es describir la genética de la nueva economía, 
y ubicar a Nariño en el contexto de esta, para 
así implementar líneas de acción conjuntas 
que propicien un rápido y sostenible desa-
rrollo del Departamento.

Para construir esa ventaja regional, “Mi Nariño 
Conectado” es un componente importante, y 
su fortaleza determina la competitividad de 
las empresas departamentales presentes y 
futuras. La conectividad es la capacidad de in-
crementar constantemente sus intercambios 
sociales, comerciales, financieros, empresa-
riales, de información, de viajeros y de talento, 
tecnológicos y culturales, con la economía 
global. La digitalización, la democratización 
y la globalización son elementos del nue-
vo contexto económico, que contribuyen a 
mejorar la conectividad y la calidad de vida.

Para que Nariño participe activamente de 
los beneficios de la sociedad globalizada, es 
necesario avanzar en eliminar las barreras que 
no le permiten conectarse. La conectividad 
requiere una estrategia por medio de la cual 
la región eleve los intercambios con el resto 
del país y el mundo, y por esa vía impulse la 
prosperidad de sus ciudadanos.

La calidad de vida y la identidad del territorio 
son dos elementos fundamentales para la 
creación de esta ventaja regional, por eso 
se requiere que comencemos a trabajar en 
una nueva pedagogía de la competitividad, 
en donde antes que actuar sobre nuestras 
organizaciones, bien sean empresas privadas 
u oficinas de gobierno, nos esforcemos por 
transformarnos a nosotros mismos y forta-
lezcamos el capital social del Departamento.

En “Mi Nariño Incluyente” se promueve el 
acceso de la población nariñense a derechos 
fundamentales y el impulso a una red de 
conocimiento colectivo, que le permita a la 
región moverse a través de nuevos escenarios 
de oportunidad. También se consolidan mo-
delos mentales que conlleven a la aplicación 
de acciones individuales orientadas a la in-
novación, el aprendizaje permanente, buena 
actitud hacia el cambio y a la interacción con 
otras culturas.
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En “Mi Nariño Seguro” se prioriza la atención 
de brechas estructurales para garantizar terri-
torios en donde se geste la vida en paz, donde 
las condiciones básicas estén garantizadas y 
donde se permita a los individuos una convi-
vencia pacífica, pero, sobre todo, la capacidad 
de pensar en nuevos niveles de calidad de vida, 
que aporten al objetivo común de la región.

La mentalidad de largo plazo es imprescindi-
ble para llevar a cabo planes de desarrollo, y 
consolidar esta ventaja regional, si se quiere 
tener una estructura fuerte que garantice 
la estabilidad en el tiempo, independien-
temente de los vaivenes de la coyuntura, 
acompañada de una alta dosis de perseve-
rancia y disciplina, para hacerles frente a los 
inconvenientes excepcionales y normales de 
toda sociedad. Pero esto no es suficiente si 
al mismo tiempo no se mira con optimismo 
al futuro, se hace un uso responsable del 
territorio, proyectado hacia las generaciones 
futuras, y se respeta la biodiversidad que so-
porta nuestra forma de vida. Por eso, en “Mi 
Nariño Sostenible” soportamos esta ventaja 
regional en la megadiversidad del territorio, 
y vemos en el crecimiento verde una oportu-
nidad de desarrollo económico, que a su vez 
asegura que los activos naturales continúen 
proveyendo los recursos y servicios en los 
cuales reposa nuestro bienestar. 

Proteger y usar 
sosteniblemente 
la riqueza y 
biodiversidad de 
nuestros territorios

Construir 
entornos de 
paz para la 
vida

Promover el acceso 
a servicios sociales 
con equidad

Conectar a la 
población con 
los mercados y 
servicios sociales

Impulsar la transformación sostenible 
del sector productivo

Figura 2. Ejes de Mi Nariño, 2020.
Fuente: elaboración propia (2020).
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Enfoques

1. Enfoque de derechos 

La Constitución Nacional Colombiana reconoce los derechos indivi-
duales, sociales, económicos, culturales, colectivos y del ambiente, 
donde se da el reconocimiento y protección de la diversidad étnica y 
cultural, la no discriminación, igualdad y dignidad de todas las culturas 
como estructura fundamental para el desarrollo del país, y es para 
todos los actores del Estado prioritario velar por su cumplimiento, en 
miras a garantizar el goce de estos derechos a todos los ciudadanos. 

El Plan de Desarrollo Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro, 2020-2023 
se cimenta en las premisas expuestas en la Constitución Nacional de 
1991, y adhiere su compromiso a su respeto y cumplimiento.



General

31

2. Enfoque de desarrollo 
a escala humana

El Plan de Desarrollo acoge el postulado del enfoque de Desarrollo 
a Escala Humana, entendiendo que el desarrollo se refiere a las per-
sonas y no a los objetos, y en este precepto parte primero desde la 
individualidad del ser, luego su existencia en colectivo a través de sus 
interrelaciones conscientes o inconscientes en el plano de la sociedad 
civil y de la cultura, y el tránsito o evolución de esa sociedad civil a la 
constitución de capital social.

El enfoque considera tres lineamientos, el primero, concentrado en la 
satisfacción de necesidades básicas fundamentales que incidan en 
la mejora de la calidad de vida; el segundo, en el empoderamiento 
social para la autogestión o autodependencia, como producto de 
la diversidad de proyectos individuales y colectivos capaces de po-
tenciarse entre sí; y el tercero, consciente de la actualización de las 
necesidades humanas, implica diseñar y utilizar tecnologías que se 
ajusten a un proceso de desarrollo que pueda garantizar la susten-
tabilidad de los recursos naturales para el futuro.

Visión 
compartida

Capital 
social

Acción 
colectiva

Figura 3. Desarrollo a escala humana.
Fuente: elaboración propia (2020).
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3. Enfoque de 
desarrollo sostenible

El Plan de Desarrollo se alinea con 
el interés global por el desarrollo 
sostenible, y comprende que se 
debe promover la armonía entre 
“la expansión de las libertades 
fundamentales de las personas 
del presente, mientras se realizan 
esfuerzos razonables para evitar 
comprometer gravemente las li-
bertades de las futuras genera-
ciones”. Este contexto demuestra 
que la sostenibilidad ambiental 
y la equidad son elementos cru-
ciales para ampliar las libertades 
humanas en esta generación y 
las futuras. 

Figura 4a. Gobernanza multivinel, articulación con ODS
Fuente: elaboración propia (2020).
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4. Enfoque diferencial, de género e interseccional

El Plan de Desarrollo Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro, 2020-2023 
acoge los lineamientos del enfoque interseccional, al entender la 
multiculturalidad, las distintas formas del conflicto y sus afectaciones, 
la inequidad social y la exposición a discriminaciones estructurales 
vividas por los distintos grupos poblacionales del territorio. 

El derecho internacional humanitario es enfático en reconocer que 
ciertos pueblos y grupos tienen necesidades de protección diferen-
ciada, basada en situaciones específicas de vulnerabilidad manifiesta 
o de inequidades y asimetrías de las sociedades históricamente 
constituidas a las que pertenecen.

El Plan de Desarrollo tiene la misión de impulsar acciones diferen-
ciales acordes con las necesidades, diferencias y desigualdades de 
las personas, teniendo en cuenta los contextos de diversidad y las 
particularidades socioculturales del Departamento. Para los pueblos 
indígenas, se enfatiza en hacer reconocimiento a los principios de 
autonomía y autodeterminación.

La Declaración Universal de los Derechos Humanos contempla 
la igualdad como un derecho humano indistintamente del sexo, 
raza, credo, situación económica o cualquier otra condición. En 
ese sentido, la igualdad debe garantizarse para todas las personas, 
donde el enfoque diferencial es una herramienta indispensable y 
de conocimiento para todo funcionario público, con especial uso en 
instituciones cuya misión y obligación es velar por el bienestar y el 
goce efectivo de los derechos.

En coherencia con la realidad del territorio, donde las mujeres re-
presentan más de la mitad de la población, el Plan de Desarrollo 
incorpora el enfoque de género, con el propósito de fortalecer las 
potencialidades del capital humano mediante la comprensión de las 
diferencias existentes entre hombres y mujeres, así como impacto 
diferencial de las intervenciones públicas.

El enfoque de género analiza problemáticas considerando dinámicas 
sociales, ambientales y económicas que determinan los procesos 
de desarrollo de las personas, y permite avanzar hacia el estableci-
miento de las condiciones requeridas para la garantía de derechos 
en contextos de igualdad. 

La interseccionalidad complementa los otros enfoques, al entender 
que en las personas convergen múltiples características, y no se 
puede separar sus categorías diferenciales. También plantea la indi-
soluble conexión de las categorías de género, raza, clase, sexualidad, 
edad, capacidad, entre otras de diferencia, y las analiza. Al aplicarse 
de manera oportuna, permite identificar y resolver situaciones de 
discriminación, y avanzar hacia la construcción de la igualdad for-
mal. Además, es una manera de analizar y de entender la realidad 
de las personas para poder construir mejores políticas públicas que 
resuelvan la discriminación, y respondan a las necesidades y a las 
capacidades de las personas más vulnerables.
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6. Gobernanza multinivel 

El enfoque soporta el principio de eficacia y eficiencia en el uso de 
los recursos públicos, y se alinea con los objetivos trazados por el país 
para cerrar la brecha frente a los países de la OCDE, en especial en 
la coordinación vertical y horizontal entre los niveles de gobierno. 

Gobernanza multinivel significa la acción coordinada de las institu-
ciones en todos los niveles, con el propósito de crear y aplicar políticas 
públicas con mayor eficiencia, y a la vez entender la responsabilidad 
compartida en los procesos de intervención del territorio. 

El Plan de Desarrollo y la gestión de la administración departamental, 
en el contexto de los principios constitucionales de concurrencia, 
complementariedad y subsidiaridad, entre los distintos niveles de la 
estructura del Estado Colombiano, se articula para el periodo vigente  

5. Enfoque de sistema de mercados 

Con el interés de generar impactos positivos en el sistema productivo 
departamental, se acoge un enfoque de intervención territorial que 
respeta la dinámica productiva local, y facilita las condiciones para que 
se puedan dar innovaciones escalables en un sistema de mercado. 

Los lineamientos del enfoque de sistema de mercados consideran 
la intervención eficaz de los sistemas productivos, lo que permite 
identificar los cuellos de botella que se vuelven limitantes, teniendo 
en cuenta no solo la oferta y la demanda, sino también las funciones 
de soporte, normativas y regulaciones de cada sector, potenciando 
acciones que incrementen las capacidades, que sean escalables, 
replicables y sostenibles. 

con el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad”.  En donde para la región pacífico se identifica  
el Pacto Región Pacífico: “Diversidad para la equidad, la convivencia 
pacífica y el desarrollo sostenible”. 

En cuanto a gestión regional el principal referente lo constituye la 
existencia de la Región Administrativa y de Planificación del Pacífico 
—RAP Pacífico—.

La gobernanza a nivel local se fundamentará en una fluida y colabora-
tiva relación con las entidades municipales en cabeza de sus alcaldes 
y alcaldesas, las subregiones que las agrupan, las asociaciones que 
conforman,  lo mismo que con las autoridades étnicas, las organiza-
ciones gremiales, comunitarias, de la sociedad civil  y la academia.

Para el Plan de Desarrollo y la gestión departamental, por lo tanto, 
serán referentes importantes los planes de desarrollo municipal, los 
planes de vida de los pueblos étnicos y las comunidades campesi-
nas, los mismo que las agendas y plataformas  de grupos de interés. 

Dada la condición de frontera de Nariño con el Ecuador, y en el marco 
de la Ley de Fronteras, es importante  la relación con el vecino país y 
en especial las provincias del Carchi, Esmeraldas y Sucumbíos. 
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Figura 4a. Gobernanza multivinel, articulación con 
Plan Nacional de Desarrollo
Fuente: Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. 
Pacto por Colombia, pacto por la equidad.
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Foto: Luis Ponce
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Territorio y 
biodiversidad

El Departamento de Nariño se ubica al suroeste de 
Colombia, en la frontera con la República del Ecuador, 
cuenta con una superficie de 33.268 km², lo que repre-
senta el 2.98% del territorio nacional. Limita al norte 
con el Departamento del Cauca, en el extremo suroeste 
con la República del Ecuador, al oriente con los Depar-
tamentos de Putumayo y Cauca, y al occidente con el 
Océano Pacífico. 

Foto: Oficina de Turismo, Gobernación de Nariño
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Región Pacífico
Región Andina
Región Amazonía
UAC-LLAS

Figura 5. Regiones naturales Departamento de Nariño.
Fuente: elaboración propia con base en Corponariño (2019a).

El Departamento de Nariño tiene una posición geoestratégica pri-
vilegiada, en la que convergen tres regiones naturales y el Océano 
Pacífico.

La región Pacífico, que hace parte del Chocó Biogeográfico, se con-
sidera la segunda reserva del planeta por su importancia en agua 
y biodiversidad. En la región Andina, donde se destaca el Macizo 
Colombiano, nacen las cinco arterias fluviales más importantes del 
país, y la región de la Amazonía, como parte  del bioma amazónico, 
es un territorio vital para Colombia y el mundo.

El área correspondiente a la región Pacífica abarca el 52% del depar-
tamento, se caracteriza por una alta pluviosidad (3000 mm), altas 
temperaturas y una vegetación selvática al margen del Océano 
Pacífico. La región andina, también reconocida como Los Andes, 
que incluye el Nudo de los Pastos, representa el 38% de la superfi-
cie departamental, caracterizada por un relieve accidentado, que 
permite contar con variedad de pisos térmicos y microclimas muy 
específicos; y la región de la Amazonía, que comprende el 10% del 
área departamental, es caracterizada por una vegetación selvática y 
de altas precipitaciones (superior a los 4000 mm) (Corponariño, 2017).

La zona marino-costera del Departamento de Nariño está incluida 
en la Unidad Ambiental Costera Llanura Aluvial del Sur (UAC-LLAS), 
e incluye al mar territorial desde las 12 millas náuticas hasta los dos 
kilómetros después de los manglares, guandales y de la zona de 
expansión urbana de Tumaco.
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del territorio 

nacional

33.268 km2
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Mariposas
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Reptiles

19.06% 
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68.09% 
Aves

1.35% 
Escarabajos

Figura 6. Biodiversidad del Departamento de Nariño.
Fuente: Grupo de Investigación de Ecología Evolutiva de la Universidad de Nariño (2019).

El Departamento de Nariño alberga un alto 
porcentaje de la biodiversidad del país, se 
considera como un lugar importante para 
la conservación de especies endémicas, por 
lo que puede reconocerse como centro de 
especiación, particularmente de colibríes. Del 
total de especies de Colombia, representa el 
19.60% de las plantas, el 11.05% de los anfibios, 
el 13.03% de los reptiles, el 68.09% de las aves, 
el 38.30% de los mamíferos, el 12.68% de las 
mariposas, el 19.06% de las hormigas, y el 1.35% 
de los escarabajos (Grupo de Investigación de 
Ecología Evolutiva de la Universidad de Nariño, 
2019), valores ampliamente distribuidos en 
ecosistemas estratégicos como páramos hu-
medales, bosque seco, bosques tropicales y 
andinos, ecosistemas de manglar, guandal, 
y zonas marino-costeras. 
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Páramo
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Figura 7. Ecosistemas estratégicos del Departamento, diversidad de colibríes.
Fuente: Calderón-Leytón, Flórez Paí, Cabrera-Finley y Rosero Mora (2011).
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Ecosistemas 
estratégicos

Páramos

Los ecosistemas de páramos en el departa-
mento cubren un área de 207.569 ha, de la 
cuales 127.340 corresponden al Complejo La 
Cocha Patascoy, 62.943 al Complejo de Pá-
ramos Chiles-Cumbal, y 17.286 pertenecen al 
Complejo de Páramos Doña Juana Chimayoy, 
de ellos son parte 28 municipios y 21 Resguar-
dos Indígenas (Corponariño, 2017). En estos 
complejos de páramos, se registran alrededor 
de 529 especies vegetales, 48 de anfibios y 
316 de aves, de las cuales el 11.34, 8.33 y 6.01%, 
respectivamente, presentan una categoría de 
amenaza (Corponariño, 2017). 

529
Especies vegetales

48
Especies anfibios

28
Municipios

21
Resguardos 
indìgenas

11.34% 
Amenazadas!

8.33% 
Amenazadas!

316
Especies aves

6.01% 
Amenazadas!

Figura 8. Especies presentes en páramos.
Fuente: Corponariño (2017).
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Humedales

Los humedales se encuentran entre los eco-
sistemas más importantes, completos y biodi-
versos del planeta, debido a su amplia oferta 
de bienes y servicios ecosistémicos, entre los 
que se destaca el agua, la pesca, el transporte, 
el turismo y la recreación. En el Departamento 
de Nariño, los humedales hasta ahora iden-
tificados están presentes en 24 municipios, 
con una extensión total de 24.438.43 ha, di-
ferenciados entre sistemas lacustres (1082), 
y palustres (206) (Corponariño, 2017).

Figura 9. Distribución de humedales en el Departamento.
Fuente: Corponariño (2017).
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Manglares

El bosque de manglar en el Departamento de 
Nariño tiene una extensión de 149.735.75 ha, 
que representa el 52% del total del manglar de 
la Costa Pacífica colombiana, constituido por 
8 especies con alta cobertura y buen estado 
de conservación (Invemar, 2018); y los ecosis-
temas de guandal, con un área de 130.000 ha, 
donde predominan las especies de cuanga-
re (Otoba gracilipes), sajo (Campnosperma 
panamensis), tangare (Carapa guianensis), 
machare (Symphonia globulifera) y peinemo-
no (Apeiba aspera) (Delgado, Ruiz, Arévalo, 
Castillo, y Viles, 2008).

Los manglares se encuentran desde el mar-
gen derecho del Brazo Chanzará, en límites 
con el municipio de Guapi, del departamento 
del Cauca, hasta el margen derecho del río 
Mataje, en la frontera con Ecuador, provincia 
de Esmeraldas. En jurisdicción de Nariño, se 
extienden desde los linderos señalados, pero 
se excluyen los que hacen parte del Parque 
Natural Nacional Sanquianga, y que se loca-
lizan desde el río Tapaje; al oriente, hasta el 
Estero, y la Quebrada Barrera al occidente, y 
que limitan al norte con el Océano Pacífico y 
al sur con el Estero Secadero y una divisoria no 
arcifinia (MADS, Corponariño, WWF Colombia 
y Tavera, 2010).

149.735.75 ha

3.94% 

52%
del total del manglar de la 

Costa Pacífica colombiana.

del área del territorio 
corresponde a ecosistemas 
de manglar.

Figura 10. Porcentaje de manglares.
Fuente: Corponariño (2017).

El 91.68% de los bosques de manglar del litoral 
de Nariño se localizan en el territorio de 22 
Consejos Comunitarios, que se encuentran en 
siete municipios: Tumaco, Francisco Pizarro, 
Mosquera, Olaya Herrera, La Tola, El Charco 
y Santa Bárbara, y cuentan con la respectiva 
caracterización, diagnóstico y zonificación 
abordada a partir de convenio con WWF, con 
el apoyo financiero del MADS-FCA, y contando 
con la activa participación de los Consejos 
Comunitarios, a partir de lo cual se identifica-
ron las zonas de uso sostenible, de preservación 
y de recuperación, y los lineamientos generales 
de manejo para cada una de las unidades 
definidas, contenidas en el Plan de Manejo 
Integral de los Ecosistemas de Manglar en el 
Departamento de Nariño (Corponariño, 2010). 

El Parque Nacional Natural Sanquianga prote-
ge la más importante reserva de manglar del 
Pacífico Suramericano en un área de 80.000 
ha, de una altísima productividad, así como 
riqueza y variedad de especies de fauna y 
flora, constituida en un 80% por bosques de 
manglar, donde el 20% restante es catalogado 

149.735

Costa Pacífica colombiana.

del área del territorio 
corresponde a ecosistemas 
de manglar.
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Áreas marino-costeras

La zona marino-costera de Nariño cubre un 
área marina de 12 millas náuticas, hasta 2 
km después de los manglares y guandales 
(Corponariño, 2017). Los municipios coste-
ros del Litoral Pacíf ico son Santa Bárbara, 
El Charco, La Tola, Olaya Herrera, Mosquera, 
Francisco Pizarro, San Andrés de Tumaco y una 
capitanía de Puerto (Tumaco) (Invemar, 2018).

El Distrito Nacional de Manejo Integrado 
Cabo Manglares Bajo Mira y Frontera es un 
área protegida del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas (Sinap), ubicado al interior del 
Consejo Comunitario Bajo Mira y Fronteras, 
territorio colectivo de comunidades negras, 
que hace parte del Pacífico Sur de Colombia 
en el Departamento de Nariño, municipio de 
Tumaco. Cubre un área de 190.282 ha, de las 
cuales el 2.57% corresponde a ecosistemas 
de manglar, el 5.3% es área continental y, en 
mayor proporción, área marina, que ocupa 
el 92.1%, lo que la convierte en un área ma-
rino-costera protegida del orden nacional 
(Parques Nacionales, 2017; WWF, 2017).

En esta área se han identificado elementos 
de biodiversidad, tales como sitios de repro-
ducción de especies, sitios de alimentación y 
descanso de aves, áreas de concentración y 
congregación de peces, bosques inundables 
(manglar y guandal), áreas de anidamiento 
de tortugas, bancos de piangua, caladeros 
de pesca, playas, islas barreras, estuarios y el 
delta del río Mira, entre otros. El área marina 
presenta una gran riqueza íctica y una fuen-
te importante de recursos, entre los que se 

como parte de sistemas de alta productivi-
dad por los aportes en nutrientes y energía 
para los demás ecosistemas, que además se 
consideran como verdaderos viveros del mar, 
particularmente de camarones, jaibas, molus-
cos y peces. Se calcula que el 70% de la pesca 
comercial a nivel mundial proviene de estos 
sitios (Corponariño, 2017). Adicionalmente, 
conserva los recursos hidrobiológicos y pes-
queros (piangua, langostino y peces de im-
portancia pesquera), que aportan al sustento 
económico de las comunidades y la región, 
y sirven de espacio para el desarrollo y man-
tenimiento de las prácticas tradicionales y 
culturales de las comunidades negras que 
habitan el área protegida (Corponariño, 2017).

encuentran los camarones de aguas someras y 
profundas, bancos de atunes, pargos, chernas 
y sierras, entre otros. Se han identificado 9 
especies de crustáceos, objeto de recolección 
por parte de las comunidades allí asentadas 
(piangua); 57 especies de peces, objeto de 
pesca artesanal; 16 especies de peces, objeto 
de pesca industrial; y 30 especies de moluscos, 
objeto de recolección por las comunidades. 
En cuanto a fauna asociada al ecosistema de 
manglar, se han reportado 20 especies de aves 
y 12 especies de reptiles (Parques Nacionales, 
2017). En términos de biodiversidad, de los 32 
sitios identificados para el Pacífico colom-
biano, la región Tumaco-Cabo Manglares es 
considerada una prioridad de conservación 
en el lugar (Parques Nacionales, 2017). 
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El ecosistema seco del Valle del Patía es con-
siderado como frágil, único en la región y 
altamente amenazado; cubre 11 municipios 
del Departamento de Nariño, con una exten-
sión de 93.449.73 ha, donde los municipios 
de Leiva, El Rosario y El Peñol presentan la 
mayor extensión (Corponariño, 2017).

Figura 11. Distribución de bosque seco.
Fuente: Corponariño (2017).

La flora y fauna asociada a este ecosistema 
está relacionada con la disponibilidad de agua, 
generalmente en los enclaves secos, la diver-
sidad biológica es menor que en las zonas 
húmedas, pero existe un marcado endemismo 
que hace que estos espacios naturales sean 
únicos para la nación. Según el Plan de Acción 
para la Prevención y Mitigación de los Procesos 
de Desertificación y Sequía, existen 39 familias 
representadas en 108 especies, distribuidas 
desde los 680 hasta los 1770 msnm, con pre-
dominio de la familia Poaceae de contextura 
herbácea; y en cuanto a fauna, se clasificaron 
89 especies: 47 de aves, 28 de mamíferos, 5 
especies de anfibios y reptiles, y 9 variedades 
de peces que se clasificaron de acuerdo con 
el nombre común (Corponariño, 2017).
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Figura 12. Ecosistemas estratégicos en el Departamento de Nariño.
Fuente: elaboración propia con base en Gobernación de Nariño (2019a).
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Áreas protegidas 
y Estrategias 
Complementarias 
de Conservación

El Departamento de Nariño cuenta con áreas protegidas de orden nacional, regional y privado. 
A nivel nacional, cuenta con 2 Parques Nacionales Naturales, 3 Santuarios de Fauna y/o Flora 
y 1 Distrito Nacional de Manejo Integrado, los cuales están administrados por el Sistema de 
Parques Nacionales Naturales; 3 Parques Regionales Naturales y 1 Distrito Regional de Manejo 
Integrado, administrados por la Corporación Autónoma Regional de Nariño, al igual que 4 
Reservas Forestales Protectoras Nacionales. Además, cuenta con 196 Reservas Naturales de 
la Sociedad Civil, algunas de ellas registradas. 

Figura 13. Áreas protegidas de 
ámbito nacional y regional.
Fuente: elaboración propia con 
base en Corponariño (2017).
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Complementario al Sistema Nacional de Áreas Protegidas —Sinap—, 
se encuentran las denominadas Estrategias Complementarias de 
Conservación (ECC), entre estas las de orden internacional, como los 
humedales Ramsar, Reservas de la Biósfera, Aicas y declaratorias de 
Patrimonio de la Humanidad, las cuales tienen incidencia en aproxi-
madamente 200.591 ha (6.02%); algunas de orden nacional, entre las 
que sobresalen las Reservas Forestales de Ley 2 (Central y Pacífica), 
que en conjunto comprenden un área aproximada de 1.951.307.27 ha 
(58.65%); las municipales, que suman un área de alrededor de 11.288.84 
ha (0.33%); las institucionales, en las cuales se enmarcan los predios 
adquiridos con fines de conservación de fuentes de agua que abas-
tecen acueductos urbanos y rurales, que suman un área de 2.339.23 
ha (0.69%); las Reservas Comunitarias y Étnicas, que suman cerca de 
4670 ha; además de la Zona Marino-Costera Llanura Aluvial del Sur. 

Reservas Forestales del Pacífico y 
Central.

Áreas de conservación del nivel 
municipal.

Áreas de conservación de grupos 
étnicos.

Predios institucionales para la 
conservación.

Áreas de protección del recurso hídrico.

Bosques primarios

Distinciones internacionales 

Declaradas mediante acto administrativo 
de las Administraciones o los Concejos 
Municipales.

Humedal Ramsar Laguna de La Cocha

7 Áreas de importancia para la 
conservación de las aves, Aicas.

1 Área Red Hemisférica de Aves 
Playeras, RHRAP.

Unidad Ambiental Costera Llanura 
Aluvial del Sur, UAC-LLAS.

Estrategias
Complementarias de
Conservación, ECC 

Reservas Forestales del Pacífico y Figura 14. Estrategias Complementarias de Conservación.
Fuente: Gobernación de Nariño (2019a).
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La oferta hídrica del Departamento de Nariño 
se realiza a través de 17 subzonas hidrográficas 
(SZH) integradas en 5 zonas hidrográficas 
y dos macrocuencas: Pacífico y Amazonas. 

Nariño participa con menos del 3% de la 
demanda hídrica nacional, cif ra relativa-
mente baja en comparación con otros 
Departamentos del país. Su índice de estrés 
hídrico, que mide el cociente de las extraccio-
nes anuales totales de agua y el suministro 
total renovable anual, se estima en 0.1% en año 
seco (Ideam, 2018a). Las SZH Mayo, Guáitara y 
Juanambú presentan alta y moderada presión 
respecto a la oferta superficial disponible en 
año seco, y una presión moderada en año 
medio (Ideam, 2020a).

Agua

Figura 15. Oferta hídrica del 
Departamento de Nariño.
Fuente: Corponariño (2017).
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Figura 16. Mapa de subzonas hidrográficas del Departamento de Nariño.
Fuente: Ideam (2018a).

Complejos 
volcánicos

En el Departamento sobresale también el relieve volcánico, con cerca 
de una veintena, la mayoría de ellos con estructura estratovolcánica, 
los cuales se han clasificado en cuatro zonas o complejos. El Complejo 
Volcánico Sur está conformado por los volcanes Chiles, Cerro Negro-
Mayasquer (frontera ecuatoriana), Cumbal y Azufral, su biodiversidad 
permite el avistamiento de cóndores, águilas, cusumbos, venados y 
guaguas; y en flora se encuentran frailejones, encenillos y cojines, 
entre otros. 

El segundo contempla los volcanes Galeras, Morasurco y Bordoncillo, 
donde converge la vegetación de bosque altoandino, frecuentemen-
te nublado, con páramo, subpáramo, superpáramo y tierras eriales. 
Además, cuenta con más de 120 ríos, 4 lagunas e innumerables 
lagunillas y cascadas. 

El tercer complejo de volcanes, denominado Grupo Guamúez, circun-
dante a la laguna de La Cocha, comprende a Campanero, Mojondinoy, 
Loma Larga, Guayapungo y Motilón, que integran vegetación acorde 
a bosques altoandinos. Finalmente, el cuarto complejo volcánico se 
denomina Doña Juana, conformado por los volcanes Doña Juana, 
Ánimas y Petacas, en la zona norte. En la flora y fauna circundantes 
destacan zonas cubiertas por bosque altoandino, subpáramo y pá-
ramo (Delgado et al., 2008; Colparques, 2020).



Estructura 
poblacional
Nariño pluriétnico

Según la proyección para el año 2020 del Censo 2018, 
la población total del Departamento de Nariño es de 
1.627.589 habitantes: 832.046 mujeres (51%) y 795.543 
hombres (49%). Respecto a la distribución, la población 
rural constituye el 56.15% (913.960 habitantes), mientras 
que la población urbana conforma el 43.84% restante 
(713.629 habitantes).

Foto: Oficina de Turismo, Gobernación de Nariño
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Figura 17. Estructura y distribución poblacional proyectada 2020.
Fuente: DANE (2018a).

Nariño ha tenido un cambio en su estructura poblacional con respecto 
a las estimaciones del Censo del año 2005 (DANE, 2005), donde ha 
mostrado un estrechamiento en la base de la pirámide y un ensan-
chamiento en la cúspide. Este cambio refleja una disminución en la 
tasa de natalidad, por lo que se han obtenido resultados consecuentes 
al indicador nacional. La población joven, entre los 15 y 29 años, es la 
más representativa, también sobresale en la estructura el grupo de 
población mayor a 80 años. 
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Figura 18. Índice de Pobreza Monetaria.
Fuente: DANE (2018a).
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Las ciudades de Pasto, Ipiales y Tumaco 
concentran el 28.3% de la población del 
Departamento. Pasto acoge el 19%, Tumaco 
el 5.2%, e Ipiales el 4.74%. Entre la población 
rural que se encuentra en centros poblados 
municipales y dispersa en zonas rurales so-
bresalen el municipio de Tumaco, con el 10.2% 
de la población departamental, el municipio 
de Pasto con el 5.2%, Barbacoas con el 2.67% 
y Túquerres con el 1.68%. Nariño está caracte-
rizado por asentamientos rurales en zonas de 
difícil acceso, cuyas viviendas se encuentran 
ubicadas de manera dispersa, en ecosistemas 
estratégicos y lugares con actividad sísmica 
y volcánica.

En lo referente a las condiciones de vida de la 
población, el Índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas (NBI) del Departamento se en-
cuentra en 21.59%, que promedia el resulta-
do en cabeceras (16.2%) y centros poblados 
y de población rural dispersa (26.61%). Sin 
embargo, los municipios del Pacífico pro-
median un NBI de 64.5%, en donde La Tola y 
Magüí Payán tienen un NBI superior al 94%. 
El Índice de Pobreza Multidimensional en el 
Departamento es para el 2018 de 33.5, y el 
Índice de Pobreza Monetaria es del 41.4, este 
último con una disminución de 14.7 puntos 
en la última década, con una tasa promedio 
del -3%. 
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Nariño étnico 

Indígenas

Nariño se caracteriza por ser un Departamento 
multiétnico y pluricultural, el 32.9% de la po-
blación, de acuerdo con el Censo 2018, co-
rresponde a grupos étnicos, entre los que se 
encuentran 206.455 indígenas (15.5%), 232.847 
afrodescendientes (17.4%) y 141 Rom Gitanos. 

En el Departamento se reconocen 7 pueblos 
indígenas: los Pastos, con 155.214 personas 
(75.2%); el pueblo Awá, con 39.005 (18.9%); 
el pueblo Quillasinga, con 5690 (2.8%), el 
pueblo Inga con 2187 (1%); el pueblo Eperara 
Siapidara, con 2137 (1%); el pueblo Cofán, con 
217 (0.1%) y el pueblo Nasa, con 208 (0.1%). 
Adicionalmente, se reportan personas que 
residen en el Departamento, que se recono-
cen como parte de otros pueblos, tanto del 
país como del extranjero, donde se tienen 
representantes de 60 pueblos indígenas di-
ferentes y 1423 personas que se reconocen 
como indígenas sin determinar el pueblo al 
que pertenecen (0.7%) (DANE, 2018a). 

Figura 19. Mapa indicativo de los pueblos indígenas del Departamento de Nariño.
Fuente: Gobernación de Nariño (2016).
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Pueblo indígena Pastos Pueblo indígena Awá 

Este pueblo indígena se ubica al suroccidente 
de Departamento de Nariño y al norte del 
Ecuador, entre las provincias del Carchi e Im-
babura. En el lado Colombiano están asenta-
dos en los municipios de Cumbal, Guachucal, 
Mallama, Santacruz de Guachavés, Samaniego, 
Túquerres, Ospina, Sapuyes, Guitarrilla, Pro-
videncia, Imués, Aldana, Carlosama, Ipiales, 
Pupiales, Contadero, Iles, Funes, Puerres, Cór-
doba y Potosí; conformados en 22 resguardos 
y 4 cabildos legalmente constituidos por las 
entidades competentes del Estado. 

Este pueblo vive principalmente de la agri-
cultura y de las actividades pecuarias orien-
tadas a la producción de leche y ganado de 
carne y especies menores. Por la ubicación 
geográfica, existe variedad de climas y, por 
consiguiente, variedad de productos agríco-
las. Culturalmente, el cultivo de la chagra es 
fundamental para su seguridad y autonomía 
alimentaria. 

En estructura organizacional y administrativa, 
la comunidad elige sus autoridades en la con-
figuración de resguardos y cabildos. A nivel 
regional cuentan con asociaciones de cabildos, 
y hacen parte de la Mesa Regional de Concer-
tación, creada mediante Decreto 2194 de 2013. 

Entre sus fiestas se destaca el Inty Raymi y el 
Colla Raymi, y practican la artesanía y la me-
dicina ancestral desde sus ramas del saber, y 

El pueblo indígena Awá se encuentra ubicado 
en el Piedemonte Costero y en municipios 
de la Costa de Nariño; Ricaurte, Barbacoas, 
Tumaco, Samaniego, Roberto Payán, parte 
de Guachavés, Mallama y en el municipio de 
Ipiales, y ocupa una extensión territorial de 
323.289 hectáreas, correspondientes al 9.7% 
de la extensión de Nariño. 

Se organizan en 38 resguardos indígenas y 
7 cabildos, que se agrupan en dos organiza-
ciones: Unipa, creada en 1980, y Camawari, 
creada en 1992, ambas conformadas por las 
autoridades de los resguardos y cabildos, las 
cuales cumplen funciones administrativas 
y de interlocución institucional a nivel local, 
regional, nacional e internacional. Cuentan 
con la Mesa de Concertación del Pueblo Awá, 
creada mediante Decreto 1137 de 2010, y hacen 
parte de la ONIC como organización nacional. 

La comunidad pervive de la producción agro-
pecuaria rural, donde se cultiva chiro, yuca, 
café, maíz y la huerta familiar o shagra, tam-
bién se crían especies menores como las 
gallinas y cerdos. Dentro de su cultura, man-
tienen su lengua propia conocida como Awá 
Pit, pero también tienen sus tradiciones en el 
vestido, fiestas propias, artesanías y practica 
de la medicina ancestral. 

La Unipa tiene una IPS indígena que le per-
mite prestar el servicio de salud de primer 

avanzan en el proceso de implementación de 
un modelo de salud propia, donde cuentan 
con 11 IPS indígenas que prestan el servicio de 
salud de primer nivel. Además, vienen desa-
rrollando la educación propia desde los usos 
y costumbres de sus comunidades. 

Pueblo indígena Quillasinga

El pueblo indígena Quillasinga se encuentra 
ubicado en los municipios de Pasto, Tangua, 
Consacá y Yacuanquer. Han avanzado en un 
proceso significativo de recuperación de sus 
tradiciones, usos y costumbres. En la actuali-
dad se reconocen 2 resguardos y 6 cabildos, 
orientados por su estructura político-admi-
nistrativa, como las corporaciones de los ca-
bildos, y a nivel regional hacen parte de la 
Mesa Regional Permanente de Concertación, 
establecida por el Decreto 2194 de 2013. 

Su sustento económico se relaciona con la 
producción de una variedad de cultivos de 
clima frío, como la papa, cebolla, verduras, 
frutales como la mora y fresa, maíz y explota-
ción de leche en pequeñas cantidades. En el 
caso del resguardo Refugio del Sol, ubicado 
en el entorno del Lago Guamúez o Laguna de 
la Cocha, se encuentran cultivos de trucha y 
actividades turísticas. Entre sus expresiones 
culturales se resaltan sus fiestas propias como 
las Guaguas de Pan y el Inti Raymi, entre 
otras; también realizan artesanías, tejidos y 
practican la medicina tradicional con gran 
diversidad de plantas.
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nivel a su comunidad afiliada, y a nivel de 
educación avanzan en la consolidación de 
procesos propios, especialmente con el interés 
de mantener su lengua, y fortalecer sus usos, 
costumbres y procesos organizativos.

Pueblo indígena Cofán

Pueblos indígena Eperara Siapidara

Pueblo indígena Inga

El pueblo indígena Cofán está ubicado en la 
frontera entre Colombia y Ecuador, en las ribe-
ras y límites de los ríos Guamuéz y San Miguel: 
Santa Rosa de Sucumbíos-El Diviso, Jardines 
de Sucumbíos, y Gavilanes en el municipio de 

Este pueblo indígena se encuentra ubicado 
en los municipios de El Charco, Tumaco, Olaya 
Herrera, La Tola y Santa Bárbara, en la Costa 
Pacífica. Está conformado por 9 resguardos 
indígenas que son orientados por las auto-
ridades de los cabildos. Están organizados 
en la Asociación de Comunidades Indígenas 
Eperara Siapidara de Nariño —Aciesna—, crea-
da en el año 1995, la cual cumple funciones 
de representatividad y administración de las 
autoridades de los cabildos.

Su economía es de subsistencia, a través de 
la realización de actividades agrícolas dadas 
en la selva, mediante la implementación de 
parcelas de plátano, maíz y caña de azúcar. 
En los últimos años se viene cultivando arroz, 
yuca y frijol. Su ubicación geográfica en la 
selva les permite realizar actividades de caza 
y pesca de manera restringida. Son una cul-
tura que mantiene su vivienda tradicional, 
denominada el Tambo. De igual manera, 
mantienen su lengua nativa conocida como 
Epérã Pedée, o Pede, entre sus expresiones 
culturales se encuentran la medicina an-
cestral en la aplicación de la sabiduría del 
Jaibaná, sus fiestas propias (San Juanes) y 
rituales espirituales. 

El pueblo indígena Inga de Aponte está ubica-
do al nororiente del Departamento de Nariño, 
en el municipio del Tablón de Gómez. Tiene 
una extensión territorial de 22.283 hectáreas, 
el resguardo está conformado por 8 veredas 
principales. La organización comunitaria se 
da en torno al cabildo mayor y nueve cabildos 
menores. 

Su sustento económico proviene del cultivo de 
tres productos potenciales para el mercado, 
como es el café —en una cadena que se maneja 
técnicamente en todos sus eslabones, hasta el 
procesamiento, con un mercado potencial—, el 
aguacate y la granadilla, en adición a especies 
menores y otros productos propios de la zona. A 
nivel cultural, está el intercambio de productos, 
denominado cambalache, como mecanismo de 
reciprocidad, unidad y autonomía alimentaria. 
Se resalta la conservación de su lengua Inga, la 
práctica de la medicina ancestral, la realización 
de sus fiestas propias, como el Atún Puncha o 
Fiesta del Perdón, la realización de artesanías 
tejidas en chaquira y lana, el manejo de la arcilla y 
semillas, y la confección del vestido de la Cusma, 
hecha en Guanga, telar horizontal. 

Ipiales, tiene una extensión territorial de 26.264 
hectáreas. A nivel organizacional, el guía es-
piritual es el taita, sabedor de la medicina 
ancestral, y la organización del cabildo es la 
autoridad que representa a la comunidad ante 
las instituciones. El pueblo Cofán se reconoce 
por su espiritualidad, sacralidad del territorio 
y del cosmos, y el sincretismo cultural, donde 
resalta la toma del yagé como bebida sagrada 
que orienta la vida de la comunidad, además 
de la realización de fiestas propias. Conservan 
su lengua A’ingae, que se considera única 
porque no se conoce su origen lingüístico. 
La educación se enfatiza en mantener la tra-
dición cultural. Son horticultores itinerantes, 
pescadores y cazadores-recolectores. Cultivan 
maíz, yuca, plátano, frijol, ají, café, arroz y ár-
boles frutales. Algunos hombres trabajan 
como jornaleros en las fincas de los colonos. 
En Ecuador, se dedican a la construcción de 
canoas de fibra de vidrio. Son agricultores a 
pequeña escala. Las mujeres se dedican a la 
elaboración y comercialización de artesanías 
en semilla, fibras naturales y barro.

Pueblo indígena Nasa

El pueblo indígena Nasa, originado en el 
Cauca, está ubicado en el corregimiento de 
Santa Rosa de Jardines de Sucumbíos del 
municipio de Ipiales. Tiene una extensión 
territorial de 3700 hectáreas. Su estructura 
organizativa está articulada por un principal 
o consejero mayor llamado Satnejwesx y la 
corporación del cabildo como máximos re-
presentantes de la comunidad.
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Afrodescendientes

La población afrodescendiente corresponde al 17.4% de los habi-
tantes de Nariño, se ubica principalmente en la Costa Pacífica del 
Departamento y en municipios de la Cordillera y zona Andina. El 
territorio, reconocido como colectivo, corresponde a 1.293.099 ha, y 
un estimado de 25.000 hectáreas por legalizar, a cargo de 52 consejos 
comunitarios legalmente reconocidos en el marco de la Ley 70 de 
1993; y 23 consejos en proceso de formalización, 

En la actualidad, los consejos comunitarios hacen parte de los mu-
nicipios Santa Bárbara, El Charco, La Tola, Olaya, Herrera, Mosquera, 
Roberto Payán, Barbacoas, Magüí Payán, Tumaco, Francisco Pizarro, 
Leiva, Cumbitara, Policarpa, Ipiales y El Rosario, donde se encuentran 
los territorios ancestrales y colectivos. En el nivel organizativo, se agru-
paron en cuatro asociaciones de segundo nivel que los representan 
en instancias regionales y nacionales cuando se requiere. 

Las principales fuentes económicas de las comunidades están re-
lacionadas con la pesca en ríos, el mar y manglares, además de la 
minería y algunas actividades agrícolas propias de cada zona. En el 
Pacífico nariñense se encuentran escenarios de importancia por 
su diversidad biológica en fauna, flora y bosque de manglar, entre 

Su economía es para la subsistencia, en la que producen plátano, 
yuca, arroz, maíz, algunos árboles frutales o cítricos, y también algu-
nos animales domésticos para el consumo, como es gallinas y cerdos, 
y practican la pesca artesanal. A nivel cultural conservan su lengua 
Nasayuwe y expresiones propias como la Fiesta del Nacimiento del 
Sol, celebrada el 21 de marzo como pagamento de la abuela candela 
o fuego, llamada Sekbuy, y la fiesta denominada Chaput, ofrenda a 
las ánimas, realizada el 21 de noviembre. Practican la medicina an-
cestral con la utilización de las plantas sagradas, entre ellas la hoja 
de coca, llamada Ecx. El pueblo viene fortaleciendo su educación 
propia mediante la recuperación de sus usos, costumbres y lengua. 

Pueblo Rom

Si bien la comunidad Rom o Gitana representa una parte minoritaria 
en la población nariñense, la presencia de esta en el Departamento 
afianza su condición de territorio pluriétnico. Su principal cualidad es 
el carácter nómada de sus asentamientos, que incide en constantes 
cambios de territorio. El Censo (DANE, 2018a) identificó organizacio-
nes de esta comunidad, principalmente en la ciudad de Pasto (59.6%) 
y los municipios de Consacá (17%), Tumaco (7.1%), Ipiales (3.5%) y La 
Florida (2.8%).

Históricamente, los pueblos Rom arribaron al continente americano 
debido a políticas de segregación en Europa y Asia. Legalmente se 
organizan por medio de kumpanias, las cuales integran diversos 
clanes familiares conforme su organización patrilineal, y adoptan el 
nombre de la capital departamental donde habitan; por esta razón, 
el pueblo Rom en Nariño se llama Kumpania de Pasto. Han generado 
relaciones culturales y comerciales en municipios como Sandoná, 
Cumbal, Chachagüí y La Unión (Gobernación de Nariño, 2019a).

los que sobresale el Parque Natural Nacional Sanquianga. En la 
zona Telembí, por su riqueza hídrica, existe un alto potencial para el 
desarrollo de los cultivos de peces en estanques. De igual manera, 
algunas comunidades vienen cultivando cacao, arroz y frutales para 
el consumo y para recibir ingresos para sus familias. 

A nivel cultural, tienen usos y costumbres que orientan las formas vida 
familiar y comunitaria, expresadas a través de la música, las danzas, 
cantos, los juegos propios y la gastronomía, se resalta el reconocimien-
to por parte de la Unesco como Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Humanidad de la expresión de la música de marimba y cantos y bailes 
tradicionales de la región colombiana del Pacífico Sur y de la provincia 
ecuatoriana de Esmeraldas. En el proceso de educación vienen desa-
rrollando el proceso de Ordenanza 037 de 2013 sobre etnoeducación. 
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Figura 20. Consejos comunitarios.
Fuente: ANT (2019).
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Economía 
regional

El Departamento de Nariño representa el 1.5% del PIB 
nacional, con un valor estimado de 12.1 miles de millones 
a precios constantes (2018), con una tasa de crecimiento 
promedio (CAGR), entre 2008 y 2018, de 3.1% donde se 
resalta que en los últimos cinco años esta fue tan solo 
del 1.7%. El PIB per cápita registrado fue de $8.151.373 en 
el año 2018, que corresponden al 41% del PIB per cápita 
anual nacional, estimado en $19.784.209 (DANE, 2018a). 

Foto: Oficina de Turismo, Gobernación de Nariño
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En el valor agregado por actividad económica sobresalen los servicios 
sociales y la administración pública, que representa el 27.4% y tiene 
una tasa de crecimiento promedio en la última década del 0.98%. El 
comercio es la segunda rama más representativa de la economía, sin 
embargo, ha tenido un decrecimiento promedio en la última década 
del 1.06%. La agricultura, que es la tercera rama económica, se estima 
en 15 puntos para el 2018, y ha tenido un decrecimiento promedio 
del 0.6% desde el 2008. Otras industrias que han mostrado decreci-
miento significativo en la última década son la manufacturera, con 
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Figura 21. Participación de los sectores en el PIB de Nariño.
Fuente: DANE (2018a).

un promedio cercano al 8%. Al igual que la actividad de información 
y comunicación, la de servicios públicos también tiene un decreci-
miento promedio de 3.4%. 

En las actividades económicas que han tenido crecimientos promedios 
significativos en la última década se encuentran las relacionadas a 
la construcción (4.71%), actividades inmobiliarias (2.15%), actividades 
profesionales (2.5%) y servicios financieros (1.1%). 
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En cuanto al empleo en el Departamento, 
se cuenta con una población en edad pro-
ductiva de 1.448.348 personas, de las cuales 
893.425 son ocupadas, 58.423 indican estar 
desempleadas, y se identifica una tasa de 
informalidad del 78%, con 701.830 personas 
con informalidad pensional. El desempleo 
joven, que corresponde a la población entre 
18 y 28 años, es de 31.574 personas, y el des-
empleo en mujeres se estima en 34.306. El 
desempleo en Nariño se ubicó en 6.1% para 
el año 2018 (DANE, 2018a).

En cuanto a la ocupación por ramas de activi-
dad económica, el sector agropecuario acoge 
el 43.6%; comercio hoteles y restaurante, un 
20.3%; servicios comunales sociales y de per-
sonal, 16.3%; industria manufacturera,  5.6%; 
transporte almacenamiento y comunicacio-
nes, 5.9%; construcción, 4.2 %; actividades in-
mobiliarias, el 3.1%; intermediación financiera, 
el 0.5%; explotación de minas y canteras, 0.2%. 

A pesar de que la mayor parte de la población 
nariñense aún sigue siendo rural, el sector 
agropecuario no es el que más aporta al PIB. Su 
baja tecnificación y el bajo desarrollo del sector 
secundario o manufacturero ha repercutido 
en la baja generación de actividades econó-
micas productivas que permitan acceder a 
oportunidades laborales y disminuir los niveles 
de pobreza e incrementar la inclusión social.

Figura 22. Importancia relativa de los diferentes grupos de actividades 
económicas (Colombia vs. Nariño).
Fuente: elaboración con base en DANE (2018b).
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Al realizar un análisis de importancia relativa 
de los sectores económicos del Departamento 
con el país, los resultados revelan que Nari-
ño tiene su posición relativa más fuerte en 
todo el grupo de actividades de “Agricultura, 
ganadería, caza, silvicultura y pesca”. Este 

resultado es notable, porque muestra que, 
si bien hay actividades con más volumen de 
actividad (administración pública, comercio, 
actividades inmobiliarias), este es muy simi-
lar proporcionalmente al que se desarrolla 
en el resto de la nación, es decir, su nivel de 
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actividad es más convergente con el que se 
ve en el resto del país, lo que muestra que el 
Departamento no ha desarrollado una com-
petencia particular distintiva a la de la nación. 
Esto también implica que esas actividades 
altamente convergentes con el país están 
muy correlacionadas con ella, y en la práctica 
dependen mucho más de lo que sucede a 
nivel nacional, y por ende el Departamento 
tiene un menor grado de libertad de acción 
autónoma para generar un cambio signifi-
cativo. Esta es la razón de fondo por la cual 
es relevante decodificar en cuáles grupos de 
actividades una región tiene mejor posición 
relativa, y por qué tiene más posibilidad de 
activar las palancas de ellas,  también es aquí 
en donde la región es mucho más dueña de 
su propio destino. 

En cuanto a educación superior, el Departa-
mento presenta una cobertura bruta superior 
al 24%, y una tasa de tránsito inmediato a la 
educación superior del 28.3%, lo que refleja 
que tan solo ese porcentaje de los estudian-
tes que se gradúan de grado 11° acceden a 
educación superior en Nariño. 

Respecto a las condiciones de competitivi-
dad del Departamento, el Consejo Privado 
de Competitividad de Colombia cuenta con 
el Índice Departamental de Competitividad, 
en el que evalúa 4 factores, 13 pilares y 104 
indicadores que se clasifican en 24 subpila-
res, que permiten comparar bajo el mismo 
criterio los 32 departamentos del país y la 
capital, Bogotá. Nariño ocupó el puesto 20, 
con una ponderación media de 4.54 puntos 
entre los 33 territorios evaluados.

En la calificación obtenida en los pilares eva-
luados, la sofisticación y diversificación tiene 
la mejor calificación, pues ocupa el puesto 14 
entre los 33 territorios evaluados; la innovación 
y dinámica empresarial, el puesto 17; la adop-
ción de TIC, el puesto 17; el sistema financiero, 
el puesto 18; en mercado laboral, el puesto 19; 
la educación superior, el puesto 19; el pilar de 
instituciones, el puesto 23; el pilar de tamaño 
de mercado, el puesto 23; la infraestructura, 
el puesto 24; la sostenibilidad, el puesto 26, 
salud, el 28; y el entorno para los negocios, el 
puesto 32 de 33 territorios evaluados.
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Gestión política 
y administrativa

El Departamento de Nariño se encuentra 
dividido política y administrativamente en 
64 municipios, y Pasto es su capital. 

División 
administrativa 

Figura 23. División político-administrativa del Departamento de Nariño.
Fuente: Gobernación de Nariño (2019a).

Para facilitar la gestión administrativa del 
Departamento, se han promovido escena-
rios de agrupamiento subregionales, que ini-
cialmente fueron denominados “provincias”, 
posteriormente “zonas” y luego “subregio-
nes”, en pro de facilitar la toma de decisio-
nes político-administrativas en el territorio 
e impulsar proyectos supramunicipales que 
fomenten soluciones para las necesidades del 
Departamento.  Actualmente se reconocen 
13 subregiones. 

Subregionalización 
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A escala de Esquemas Asociativos Subregionales, se destaca la asocia-
ción aún vigente Asopatía, integrada por 18 municipios del norte de 
Nariño y el sur del Cauca, distribuidos en la cuenca alta del río Patía 
y en el Macizo Colombiano. En Nariño: Leiva, El Rosario, Policarpa, 
Cumbitara, Taminango, Los Andes Sotomayor, El Peñol, El Tambo, 
Arboleda, San Pedro de Cartago, San Lorenzo, La Unión, y San Pablo; 
en Cauca: Mercaderes, Florencia, Patía, Balboa, y Bolívar. También 
se encuentra Asompas, en la que se articulan los municipios de  
Mosquera, Iscuandé, La Tola, Barbacoas, Francisco Pizarro, El Charco, 
Ricaurte, Olaya Herrera, Roberto Payán, Magüí Payán, Mallama y 
Tumaco. A nivel regional se encuentra Fedempacífico. 

Teniendo en cuenta la Constitución Política de 1991, los grupos étnicos 
han avanzado en el reconocimiento de la autonomía territorial que les 
permite ejercer la gobernabilidad y autoridad. La reglamentación de 
normas ha contribuido a crear procesos socio-organizativos, políticos, 
culturales, jurídicos, territoriales y económicos propios para avanzar 
con sus dinámicas de desarrollo social y reivindicación de derechos. 

Para el caso de los Consejos Comunitarios, la Ley 70 de 1993 reconoce 
el derecho de la propiedad colectiva y el establecimiento de meca-
nismos para la protección de la identidad cultural, los derechos y el 
fomento de su desarrollo económico y social. En Nariño existen 75 
Consejos Comunitarios, de los cuales 52 son legamente reconocidos 
por el Ministerio del Interior, y 23 están en proceso de formalización. 
Respecto a los pueblos indígenas, el proceso de gobernanza que 
ejercen dentro sus territorios también obedece a derechos ancestrales 
y milenarios, reflejados en la Ley de Origen, Ley Natural, el Derecho 
Mayor y la cosmovisión. En el Departamento de Nariño, en la actua-
lidad existen 19 resguardos de origen colonial, 57 resguardos creados 
por Ley 135 de 1961 (reformada) de reforma agraria, y por la Ley 160 
de 1994, por ocupación y posesión. Además, existen 17 cabildos que 
ejercen funciones de gobernanza sin territorio colectivo, pero con 
comunidad indígena de acuerdo con los usos y costumbres.

Gobernanza étnica 

Figura 24. Subregiones del Departamento de Nariño.
Fuente: Gobernación de Nariño (2019a).
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Para impulsar la gestión administrativa del 
Departamento, se han ejecutado acciones 
de articulación regional que aporten al lo-
gro de objetivos comunes y fortalezcan la 
interlocución con el Gobierno Nacional. El 
Departamento hace parte de la Región Ad-
ministrativa y de Planificación del Pacífico 
—RAP Pacífico—,  un esquema asociativo 
regional que articula acciones de gestión de 
las Gobernaciones de los Departamentos de 
Chocó, Valle del Cauca, Cauca y Nariño. 

La RAP Pacífico es un organismo con perso-
nería jurídica, autonomía financiera y patri-
monio propio, cuya finalidad está orientada 
al desarrollo regional, la inversión y la compe-
titividad, enmarcado en la Ley 1454 de 2011. 
Su propósito específico es coadyuvar al cierre 
de las brechas socioeconómicas existentes 
en la región y a la reducción de asimetrías 
entre los Departamentos que la conforman.

El Pacífico colombiano está integrado por los 
Departamentos de Nariño, Cauca, Chocó, y 
Valle del Cauca, que conforman el 17.1% de la 
población colombiana, y a su vez represen-
tan el 14.7% del PIB nacional, el 16.5% del PIB 
industrial, el 9.2% de las exportaciones totales 
y el 16% de las no tradicionales.

Región 
Administrativa 
de Planificación, 
RAP Pacífico 
 

RAP Pacífico
Region Administrativa y de 

Planificación del Pacífico
Esquema Asociativo Regional

Chocó

Valle del Cauca

Cauca

Nariño

Figura 25. Esquemas Asociativos Regionales 
Fuente: elaboración propia (2020).
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A escala internacional, a través de los Minis-
terios de Relaciones Exteriores de Colombia y 
Ecuador, se creó la Zona de Integración Fron-
teriza, Zifec, integrada por los Departamentos 
de Nariño y Putumayo en Colombia, y las 
provincias de Carchi, Esmeraldas, Imbabura 
y Sucumbíos en Ecuador.

El área definida como Zona de Integración 
Fronteriza Ecuador-Colombia, Zifec, tiene una 
extensión de 57.990 km² en Colombia y 42.065 
km² en Ecuador, para un total de 100.055 km², 
y por su riqueza biofísica y cultural se ha di-
vidido en tres subregiones: Pacífica, Andina 
y Amazónica.

La Zifec cuenta con el Plan Binacional De 
Integración Fronteriza Ecuador-Colombia 
para los territorios fronterizos, en pro de la 
vinculación, coordinación y articulación de 
los ejes de equidad, cohesión social y cultu-
ral, seguridad integral y movilidad humana, 
complementariedad productiva y comercial, 
conectividad e infraestructura y sustentabi-
lidad ambiental.

Estrategias 
de gestión 
transfronterizas

Figura 26. Zona de Integración Fronteriza Ecuador-Colombia (Zifec).
Fuente: elaboración propia con base en Gobernación de Nariño (2019a).

Vía primaria
Departamentos fronterizos Colombia
Provincias fronterizas Ecuador
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La Gobernación de Nariño es la entidad encargada de crear y desa-
rrollar políticas que impulsen el desarrollo del Departamento. Tiene 
la responsabilidad de diseñar, ejecutar, coordinar y monitorear las 
intervenciones en el territorio. 

En este contexto, resulta esencial visibilizar la importancia de la estruc-
tura administrativa de la Gobernación, como soporte fundamental para 
la gestión integral del desarrollo, y entidad líder del Plan de Desarrollo 
Departamental, el cual se convierte en instrumento primordial en la 
planificación de programas y proyectos que se ejecutarán durante 
los próximos años de gobierno (Cepal, 2020).

La Gobernación de Nariño, como institución pública, está compro-
metida con el desarrollo regional bajo los principios de justicia social, 
democracia política, desarrollo humano sostenible, equidad de gé-
nero, reconocimiento y protección de la diversidad étnica, respeto 
por derechos humanos y participación ciudadana, para propiciar la 
concurrencia, complementariedad y subsidiaridad con las entidades 
territoriales de su jurisdicción y la nación, coordinando esfuerzos con 
el sector público, privado y la sociedad civil.

La Gobernación de Nariño 
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Figura 27. Estructura institucional.
Fuente: elaboración propia (2020).
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Foto: Jonnatan Polo
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Modelo de 
desarrollo 
propuesto

La prosperidad de una región debe ser vista como un equilibrio entre 
el desarrollo económico, desarrollo humano y el ambiente que los 
acoge. Bajo esta premisa, el Plan de Departamental de Desarrollo se 
enfoca en una intervención integral del territorio en pro de la mejora 
de la calidad de vida, a través de la gestión eficaz del capital natural, 
social y económico. 

El capital natural es la base sobre la que se acoge la vida, se desarrollan 
las empresas y la agricultura. Los modelos de desarrollo han descui-
dado su gestión y resultan en perdidas quizá irreversibles. Factores 
como la sobrexplotación, la erosión de suelos, la contaminación de 
agua, la pérdida de biodiversidad y el deterioro de los ecosistemas 
requieren una inminente atención. 

Entendemos este capital como finito y, por tanto, un activo del territo-
rio, que requiere ser revalorizado, apropiado, gestionado e impulsado 
de manera sostenible para soportar la mejora de la calidad de vida 
de la población nariñense. En este sentido, el capital natural y su 
adecuada gestión es garantía para el aseguramiento de las condicio-
nes de vida de las poblaciones, y soporte para suplir las necesidades 
fundamentales y disminuir los riesgos para la habitabilidad humana. 

El capital social es la capacidad individual y colectiva para liderar 
cambios en los territorios, pues cada nariñense es participe del ejer-
cicio del desarrollo. Es el eje articulador entre lo micro y lo macro, y 
es determinante para el logro de objetivos comunes en una región. 
Resulta tanto de la promoción de derechos para el desarrollo integral 
de las comunidades, como de la apropiación del territorio, del estímulo 
de la identidad regional, de la autoconfianza, la capacidad creativa, 
la participación ciudadana, la construcción de tejidos sociales y la 
apertura de nuevas oportunidades y libertades para el desarrollo. 

El capital social lo entendemos como el eje transformador del terri-
torio, y un puente asertivo entre el capital natural y económico. Su 
búsqueda parte del entendimiento de la historia e identidad de la 
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región, la revalorización de lo propio y el esfuerzo por la recuperación 
del sentido colectivo en la intervención del territorio. Se trabajará para 
el fomento de capacidades individuales y colectivas, el reforzamien-
to positivo, y la consolidación de redes de autodependencia a nivel 
local, que puedan ser escalables, como impulso a la autoprotección, 
a la solidaridad social, a la autogestión, a la autoadministración y a 
mayores espacios de libertad colectiva. 

El capital económico se refiere a la capacidad de generar riqueza 
en una región. Entendemos que no existen fórmulas universales, sin 
embargo, economías vibrantes y crecientes se fundan en las fortalezas 
y ventajas propias de los territorios. Economías fuertes surgen desde 
la consolidación y desarrollo de las capacidades locales y el aprove-
chamiento de las oportunidades de sus entornos, por lo tanto, es 
importante fomentar la economía local, impulsar la interdependencia 
y la cooperación entre empresas comunes y complementarias para 
escalar procesos productivos, atender cuellos de botella, incremen-
tar la productividad, los estándares de calidad y los mecanismos de 
acceso a oportunidades de mercado. 

Los tres capitales son dinámicos e interdependientes, por lo tanto, 
la acción en uno influye directa e indirectamente en el otro. En con-
secuencia, los cinco ejes del Plan de Desarrollo se consolidan como 
las palancas de intervención para la gestión integral en el territorio. 
“Mi Nariño Sostenible” y “Mi Nariño Seguro” soportan la gestión del 
capital natural, al actuar sobre las condiciones mínimas que garan-
ticen la vida presente y futura; “Mi Nariño Incluyente” se concentra 
en la consolidación del capital social territorial a través del fomento 
de derechos sociales y el impulso de acciones locales para el apro-
vechamiento de las oportunidades. “Mi Nariño Conectado” facilitará 
el intercambio y relacionamiento tanto interno como hacia el resto 
del país y el mundo, y “Mi Nariño Competitivo” se enfoca en la mejora 
de las condiciones para la creación de riqueza en el Departamento.
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Figura 28. Modelo de desarrollo propuesto.
Fuente: elaboración propia (2020). 
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Microregionalización 
del desarrollo 

Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro, 2020-2023 es un plan que se 
construye en el marco de la coyuntura de la pandemia mundial a causa 
del virus COVID-19. Sin antecedentes similares en la época moderna 
por sus impactos sociales y económicos, establece un escenario de 
incertidumbre singular para la acción futura en los territorios y sus 
poblaciones. 

Esta crisis ha revitalizado el significado de la acción individual y co-
lectiva, del cuidado mutuo, la colaboración, la protección de la vida, 
nuestros hogares y nuestro territorio. Ha sido un llamado para los 
gobiernos y las personas a reconsiderar las prioridades y evaluar los 
postulados del desarrollo, concebidos para moverse conscientemente 
hacia el entendimiento de las necesidades fundamentales básicas 
y sus soluciones. 

El Plan de Desarrollo plantea un modelo de desarrollo escalable y 
secuencial, fundado en la biodiversidad del territorio, la ruralidad de 
sus comunidades y el talento, como impulsores para el bienestar 

social. La escala de intervención planteada considera acciones a 
nivel microregional, y busca consolidar una red de poblaciones con 
capacidades para la autogestión, e impulsoras de intercambios 
subregionales, garantes de condiciones de vida digna, con redes de 
participación y acción colectiva activa, abiertas al conocimiento y 
conscientes del desarrollo sostenible. 

Por lo tanto, se definieron seis Líneas Estratégicas como palancas 
para el desarrollo en el territorio, alineadas a los Ejes propuestos en el 
Programa de Gobierno, y que en su interrelación aportan al equilibro 
en la gestión del capital natural, el capital social y el capital económico. 

Cada Línea Estratégica responde a la solución de los retos identifi-
cados en el Departamento tras el proceso de construcción colectiva, 
y para hacer tangible la propuesta de desarrollo microrregional que 
se sustenta en Mi Nariño, en Defensa de lo Nuestro, 2020-2023, se ha 
definido una agenda que conjuga el esfuerzo misional de la institu-
ción, y un conjunto de apuestas que impulsan el desarrollo regional.
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Proteger la biodiversidad del Departamento de Nariño, a través del ordena-
miento territorial y el uso consciente del capital natural, que permita impulsar 
oportunidades de crecimiento verde.

Consolidar el capital social del Departamento, a través de redes de colaboración, 
que impulsen la acción colectiva, aporten al incremento de las capacidades 
locales y fortalezcan modelos de gobernanza participativos.

Construir entornos favorables para la vida y la paz, a través de la atención 
de las necesidades fundamentales, en pro de minimizar la vulnerabilidad 
social, aportar al fortalecimiento de la democracia, y contribuir el cese del 
conflicto armado.

Facilitar el intercambio y relacionamiento global, mediante el fortalecimiento 
del ecosistema de conectividad regional, para construir ventajas competitivas, 
que impulsen la prosperidad de los nariñenses.

Impulsar la transformación sostenible del sector productivo, a través de la 
implementación de estrategias de cooperativismo y complementariedad, 
que agreguen valor a los productos con identidad y de mayor potencial, 
consolidando un ecosistema innovador, con empresas mas competitivas.

Diseñar e implementar un sistema de gestión que fortalezca las capacidades 
institucionales para el desarrollo de la entidad territorial en torno al MIPG, que 
le permita a la Gobernación de Nariño operar bajo parámetros de flexibilidad, 
transparencia y eficiencia en el cumplimiento de sus funciones y actividades, 
para garantizar la generación de valor público.

Figura 29. Líneas Estratégicas Plan de Desarrollo.
Fuente: elaboración propia (2020).
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Apuestas de 
desarrollo regional

El rezago en competitividad y calidad de vida en Nariño, sumado a la 
crisis del COVID-19, invita a repensar la visión del Departamento de 
cara al futuro. Es imperiosa la necesidad de plantear un camino que 
permita entrar en una verdadera senda de competitividad, que no 
exacerbe la dependencia del Estado, sino que lo use como palanca 
para que las personas sean más libres y dueñas de sus destinos, en 
una sociedad más próspera y feliz. El crecimiento sostenido y de 
largo plazo se construye a partir de escogencias y renuncias que se 
traducen en un enfoque que da claridad a la región para entender 
en qué actividades se puede organizar para potenciar sus ventajas.

La competitividad es un juego de posiciones relativas, más que 
absolutas. Es decir, es entender en dónde Nariño tiene una mejor 
posición relativa que la que le daría su tamaño nominal, porque es 
allí donde se puede crecer, y puede ganar con mayor probabilidad. 

En primera instancia, se debe entender que nuestra evolución econó-
mica es la suma de dos realidades que coexisten: una para las ciudades 
y otra para el campo. Cuando se analizan por separado las tres ciuda-
des principales del Departamento, se observa que tienen patrones 
diferentes en cuanto a su economía. Es por esto que dentro del plan 
consideraremos dos diferentes plataformas de competitividad, una 
para el Departamento visto como un todo, y otra en particular para 
las ciudades, principalmente Pasto, Ipiales y Tumaco, que recibirán el 
apoyo del Departamento, de una forma que reafirme el principio de 
la separación de poderes entre Departamento y Municipio, es decir, 
enfocado en aquellos temas globales en donde se puede apoyar la 
gestión de los alcaldes locales, y donde es posible alinear los desafíos 
cotidianos de la gestión con la visión de largo plazo. 

En el sector primario, se identifica que este no solo es muy importante 
para el Departamento, sino que, además, cuenta con una posición 
relativa fuerte respecto a la nación, por lo que se ratifica que, para 
Mi Nariño, dicho sector es esencial dentro de cualquier estrategia de 
competitividad regional que se postule; por lo tanto, se ha identificado 
que el campo es la piedra angular de la competitividad regional. 

Para la definición de las Apuestas Estratégicas, se considera el capital 
territorial, la visión del gobernante, los resultados de la construcción 
participativa, el análisis de la capacidad técnica y financiera de la 
entidad territorial, las acciones técnicas y misionales de cada depen-
dencia, y el modelo de desarrollo propuesto como visión de largo 
plazo. Las Apuestas buscan dinamizar el sistema territorial a través 
de la potencialización de sus condiciones heredadas, unificando 
una visión común en los eslabones del sistema, y permitiendo que 
se trace un modelo de crecimiento continuo para elevar la calidad 
de vida de los nariñenses. 

Las apuestas de desarrollo regional buscan avanzar hacia la mejora 
de las condiciones de competitividad del territorio y la calidad de 
vida de los nariñenses. Impulsan proyectos y acciones prioritarias en 
cinco temáticas relevantes para el Departamento: el fortalecimiento 
del sector agropecuario y la ruralidad, la protección y uso sostenible 
de la biodiversidad y el agua, la prevención y atención en salud para 
los nariñenses, potenciar del talento y el conocimiento, y mejorar las 
condiciones de conectividad y ordenamiento del territorio. Además, 
son dinamizadoras del accionar institucional, un marco de interlo-
cución con el Gobierno Nacional, y una ruta para la articulación de 
actores en el territorio.
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Foto: Unión del Sur (2020)
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Con el propósito de fortalecer la unidad productiva agrícola y la 
unidad agrícola familiar, y establecer garantías para la seguridad 
alimentaria, esta apuesta busca formalizar redes de intercambio y 
suministro a nivel local, basadas en la producción agrícola eficiente 
a pequeña escala. 

Vemos en el campo el lugar con mayores garantías para afrontar los 
procesos de aislamiento y distanciamiento social, a la vez el campo es 
el soporte estructural de las ciudades y su pervivencia. Bajo el esquema 
de agricultura a pequeña escala, se promoverá la siembra, el cultivo, 
la cosecha, la transformación y comercialización de excedentes de la 
producción departamental. 

Apuesta 1: 

Agricultura con 
enfoque de mercados

La agricultura a pequeña escala es una oportunidad para crear y 
mantener empleos productivos, y generar ingresos que permitan 
una vida digna en la ruralidad, y a la vez aportar a los procesos de 
adaptabilidad al cambio climático, a través de la implementación de 
tecnologías agrícolas y prácticas de agricultura sostenibles. 

La apuesta por la agricultura a pequeña escala considera esfuerzos 
de gestión en las siguientes líneas: 

Foto: Jonnatan Polo
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1.  Fortalecimiento de las capacidades administrativas, técnicas, 
operativas y comerciales de las organizaciones de productores, 
asociaciones y cooperativas rurales. 

2.  Promoción de la tecnología agrícola como instrumento de 
eficiencia productiva y base para la trazabilidad. 

3.  Promover entornos favorables en el mercado, que garanticen 
la eficiencia de la cadena de suministro, disminuyendo riesgos 
y pérdidas. 

4.  Brindar garantías para exponer con orgullo los productos 
nariñenses, promoviendo denominaciones de origen, marcas 
regionales u otros instrumentos de posicionamiento, promoción 
y marketing territorial. 

5.  Fortalecer la proveeduría de semillas de calidad. 

6.  Impulsar los procesos para agregar valor a la producción sos-
tenible a pequeña escala. 

7.  Promover acciones de formalización de la propiedad rural, e 
impulsar el acceso a instrumentos de financiación.

8.  Consolidar redes de intercambio locales, regionales y 
transfronterizas. 

9.  Apoyo a programas de inocuidad en alimentos y reducción de 
pérdidas en los procesos de cosecha y poscosecha. 

10.  Promover programas de acceso a infraestructura productiva 
y bienes de interés público a través de asociaciones como 
sistemas de riego, bancos de maquinaria u otros pertinentes. 

11.  Impulso de instrumentos de soporte para las finanzas inclusivas 
para unidades agrícolas familiares, para que tengan posibilida-
des de proyectarse a largo plazo en el negocio, y sean menos 
vulnerables a los vaivenes de la especulación de precios y las 
situaciones de crisis. 

12.  En el marco de la denominada Agenda 21 por parte de la 
Gobernación de Nariño, que acoge 21 acciones estratégicas 
de gestión ante el Gobierno Nacional, se continuará con los 
procesos de gestión sobre el compromiso de cumplimiento 
establecido para el Conpes 3811 de 2014.
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La coyuntura generada por el COVID-19 ha puesto en evidencia la dis-
tancia entre el productor y el mercado, y a la vez ha puesto en riesgo 
cultivos, cosechas y productos, y en consecuencia la supervivencia y 
condiciones de vida de las comunidades rurales del Departamento. 
Esta apuesta se concentra en trabajar por una nueva cadena logística 
para la industria agroalimentaria de Nariño. 

La estrategia parte de entender cómo llega el producto a la mesa 
del consumidor y, desde ahí, rediseñar la organización industrial de 
la cadena, reduciendo las asimetrías de información, las pérdidas 
por prácticas inadecuadas de cosecha, embalaje y transporte, y los 
incentivos de los mercados de abasto, para reconfigurar la cadena 
logística y aprovechar redundancias existentes entre diferentes 
productos y complementariedades en distintas cadenas. Parte de la 

Apuesta 2:

La revolución logística del campo 

tarea de este plan es promover la reorganización y reconfiguración de 
esta dinámica, generar las señales y hacer inversiones muy puntuales 
en cuellos de botella, necesarias para transformar para siempre la 
estructura productiva de nuestro campo. 

En este mismo sentido, se trabajará por una integración regional más 
profunda, entendiendo que esta puede ser beneficiosa, especialmente 
para la población distribuida a lo largo de las fronteras, pues puede 
abrir nuevos mercados en lados opuestos de las mismas, y brindar a 
los consumidores un acceso más amplio a productos más baratos. La 
región tiene la oportunidad de aprovechar decididamente el poten-
cial del comercio intrarregional. Esta estrategia de implementación 
escalable considera acciones como: 

Foto: Luis Ponce
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1.  Profundizar en el análisis de las cadenas logísticas de la indus-
tria, identificando cuellos de botella, complementariedades 
y sus lógicas de mercado, considerando relaciones locales, 
regionales y fronterizas. 

2.  Aprovechar, mejorar e invertir en infraestructura productiva 
eficaz para aportar a la consolidación de las cadenas de su-
ministro en la industria agroalimentaria, teniendo en cuenta 
sistemas de proveeduría, centros de acopio, centros de empa-
cado, y plantas de sacrificio y transformación, entre otras. 

3.  Impulsar el acceso a tecnologías de cosecha, poscosecha, emba-
laje, transformación y transporte en la industria agroalimentaria. 

4.  Promover oportunidades para la creación de valor en la cadena, 
impulsando iniciativas de transformación a productos de IV 
gama, snacks u otros. 

5.  Fortalecer la gestión para la mejora de la calidad vial en el 
Departamento. 

6.  Evaluar y gestionar rutas comerciales y acceso a mercados. 

7.  Visualizar a Nariño como eje articulador entre Cali y Quito, 
ambas ciudades de similar tamaño, y que son subsidiarias de 
otra red de ciudades, potenciando empresas multirregionales. 

8.  Promover el fortalecimiento y atracción de empresas a Nariño, 
especializadas en logística agroindustrial, embalajes y empa-
ques, que busquen socios locales para extender su operación 
en nuestro territorio. 

9.  Apoyar al monitoreo y trazabilidad en la industria agroali-
mentaria a través de la implementación de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para el campo. 

10.  Impulso de instrumentos de financiación para las agrocadenas, 
de modo que puedan costear una logística superior.

11.  En el marco de la denominada Agenda 21 por parte de la 
Gobernación de Nariño, que acoge 21 acciones estratégicas 
de gestión con el Gobierno Nacional, se avanzará en la ges-
tión frente al incremento de cupo de combustibles para el 
Departamento de Nariño. 
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La mayor posibilidad de generar valor agregado reside justamente 
en aquellos negocios o industrias en donde el Departamento tiene 
fortaleza relativa, tradición y una amplia base instalada en términos 
de capital invertido, conocimiento y personas vinculadas. 

El espíritu de la propuesta es desarrollar “saltos” hacia estadios de 
mayor complejidad económica. Esta estrategia busca fomentar en 
las cadenas de valor, la integración horizontal o vertical de las mis-
mas, a modo de ejemplo, en el caso del coco, donde se podría vender 
el fruto en bulto o empacado (una actividad de baja complejidad 

Apuesta 3:

Impulso a sectores con 
mayor valor agregado 

económica, y que se hace en muchos países), o ir un paso adelante 
y vender derivados grasos como aceite de coco para la piel o para la 
cocina, que demandan más sofisticación e inversión, pero también 
generan un mayor valor agregado, y por ende más recursos para la 
región. Parte de la tarea de este plan es identificar claramente estos 
espacios de oportunidad para invitar a los actores económicos loca-
les y con interés en Nariño a participar de ellos y desarrollarlos con 
potencia, generando riqueza para la región y sus ciudadanos en el 
proceso. Esta estrategia de implementación considera acciones en: 

Foto: Luis Ponce
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1.  Evaluar las oportunidades de incremento de la complejidad 
económica para los distintos sectores del Departamento y sus 
escenarios de complementariedad. 

2.  Fortalecer las capacidades de comprensión y entendimiento 
de las dinámicas de los mercados en los actores y sectores 
estratégicos.

3.  Potenciar los clústeres de alto impacto y cadenas comple-
mentarias a través de planes de negocio y promoción de la 
inversión. 

4.  Impulsar proyectos de fortalecimiento y/o atracción empresa-
rial que permitan acelerar los procesos de creación de valor, 
articulando la investigación y productores locales. 

5.  Promover y consolidar modelos de gobernanza para los clús-
teres estratégicos y sus cadenas complementarias, con el fin 
de implementar planes de acción articulando la Academia, el 
sector privado y el Estado. 

6.  Impulsar el acceso a infraestructura tecnológica de transfor-
mación productiva para los sectores priorizados a través de 
proyectos de atracción de empresas ancla que impulsen el 
escalamiento e incremento de la complejidad económica de 
la industria. 

7.  Impulsar instrumentos y herramientas de acceso a mercados 
más sofisticados y de alto valor. 

8.  Participar en escenarios de relacionamiento interclúster para 
la transferencia de conocimiento, tecnología y alianzas de 
complementariedad a nivel global. 

9.  Difusión de las necesidades de Nariño en redes nacionales e 
internacionales de conocimiento y promoción de programas 
tipo hackatón, para desarrollar iniciativas de I+D, apalancando 
la capacidad de diferentes grupos de conocimiento en proble-
máticas pertinentes a los diferentes clústeres específicos que 
tienen masa crítica en el departamento. 
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La infraestructura es el soporte de la competitividad del territorio, y el 
factor estructurante para la construcción de las ventajas regionales. 
Esta estrategia se concentra en impulsar los proyectos de infraestruc-
tura que aporten a garantizar las condiciones de conectividad física y 
digital en el departamento. Para este logro se adelantarán acciones en: 

Apuesta 4:

Infraestructura estratégica 

1.  Articular esfuerzos técnicos y financieros con entidades del 
orden nacional y municipal para garantizar conectividad vial 
de calidad. 

2.  Impulsar proyectos estratégicos para la conectividad regional 
de todos los modos de transporte, que permitan avanzar hacia 
un modelo multimodal práctico y económico.

3.  Impulsar el mejoramiento de la calidad de la malla vial del 
Departamento, que permita mejorar la conectividad de pa-
sajeros y de las cargas producidas en el campo.

4.  Promover el desarrollo del transporte fluvial seguro y eficiente, 
tratando de abarcar el mayor kilometraje posible.

Foto: Unión del Sur (2020)
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5.  Promover el mejoramiento y la normalización en aeropuertos 
regionales.

6.  Promover Alianzas Público-Privadas para impulsar proyectos 
de conectividad digital. 

7.  Fortalecer los procesos de apropiación social de la infraestruc-
tura, buscando una “conexión social” con la misma, para que 
las comunidades beneficiadas la cuiden, puedan interactuar 
sanamente con ella, prevengan accidentes a partir de entender 
los riesgos que trae, y promuevan su uso responsable. 

8.  Impulsar una agenda de gestión de infraestructura para inte-
grarse con los proyectos macro del Gobierno Central. 

9.  En el marco de la denominada Agenda 21 por parte de la 
Gobernación de Nariño, que acoge 21 acciones estratégicas 
de gestión ante el Gobierno Nacional, se continuará con los 
procesos adelantados en la Doble Calzada Pasto-Rumichaca, y 
la Doble Calzada Pasto-Popayán, incluyendo la variante Timbío-
El Estanquillo. También la Variante San Francisco-Mocoa, en 
el marco de la transversal Mocoa-Tumaco, la vía Espriella-río 
Mataje, y la terminación de las vías contempladas en el Contrato 
Plan Nariño. En este mismo sentido, se continuará con la 
gestión para la infraestructura aeroportuaria y las obras de 
mejoramiento del Aeropuerto Antonio Nariño, el Aeropuerto 
San Luis de Ipiales, el Aeropuerto de la Florida en Tumaco y 
la Red de Aeródromos del Litoral Pacífico. Para el transporte 
marítimo, el proyecto de “Cultura Puerto”, que considera el 
fortalecimiento integral del puerto de Tumaco. 
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La diversidad cultural y las bondades geográficas del departamento, 
que permiten la producción de múltiples productos agropecua-
rios, resultan en un amplio conjunto de saberes y preparaciones 
gastronómicas. 

La gastronomía es muestra fidedigna de la cultura, y un factor de mo-
vilización de públicos locales y regionales. En este contexto, “Sabores 
de Mi Nariño” es una estrategia que fomenta la gastronomía regional 
a través de una red de centros de gastronomía rural que muestran 

Apuesta 5:

Sabores de Mi Nariño  

con orgullo la diversidad cultural nariñense. Estos centros se conciben 
como una oportunidad para mostrar el saber y los productos nari-
ñenses, además de abrir la oportunidad para impulsar flujos turísti-
cos y de gasto local que, a la vez de incentivar la movilidad regional, 
permiten a las comunidades receptoras locales consolidar redes de 
comercialización y posicionamiento de productos propios de cada 
región. Esta estrategia considera avanzar acciones en: 

Foto: Oficina de Turismo, Gobernación de Nariño



Componente estratégico

87

1.  Desarrollar alianzas estratégicas con el objetivo de identificar 
escenarios de oportunidad para la gestión de hasta 10 centros 
de gastronomía rural que resalten los elementos propios de 
cada región del departamento. 

2.  Impulsar el inventario de activos del territorio y baldíos de 
derecho público en zonas pobladas, con objeto de uso social 
o productivo para la ubicación de los centros de gastronomía. 

3.  Acompañar en la creación colectiva de modelos de negocio y 
sostenibilidad de los centros seleccionados de mayor impacto, 
considerando actividades de formación, apropiación, transfor-
mación y turismo.

4.  Fortalecimiento de las unidades de organización social y em-
presarial para la gestión de cada iniciativa en pro de la recu-
peración, divulgación y promoción del saber gastronómico de 
cada territorio. 

5.  Promoción de la red de gastronomía nariñense como modelo 
de gobernanza, gestión y monitoreo de iniciativas en el sector. 

6.  Conectar la gastronomía regional con empresas consolidadas 
en el sector a nivel regional y nacional, para potenciar redes 
de colaboración y promoción de la gastronomía nariñense. 

7.  Gestión de proyectos constructivos y/o de adecuación, dota-
ción y alistamiento para el funcionamiento de los centros de 
gastronomía rural. 
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Nariño es un territorio megadiverso, producto de la confluencia 
del piedemonte de la Amazonía, la llanura del Pacífico o Chocó 
Biogeográfico, y la región Andina; situación que convierte al territorio 
en potencia hídrica a nivel nacional, al concentrar una alta oferta de 
servicios ecosistémicos. Ejemplo de ello es la presencia de 3 com-
plejos de páramos, ecosistemas estratégicos para el desarrollo de la 
vida, que hacen parte del área de influencia del Macizo Colombiano, 
considerada una de las estrellas hidrográficas más importantes del 
país, ya que el 70% del agua que se consume proviene de esta for-
mación, así como extensas áreas de bosque y selvas que regulan la 
capacidad hídrica del territorio. Sin embargo, en la actualidad, dicho 

Apuesta 6:

Centro de tecnologías y 
gestión integral del agua

potencial se encuentra amenazado por la acción antrópica, la des-
articulación institucional y la baja implementación de acciones de 
gestión integral que permitan la conservación y preservación efectiva 
del recurso hídrico. 

Por lo anterior, nuestro plan busca tomar acción para la preservación 
de este tesoro, y liderar una estrategia regional y global para la pro-
ducción y difusión de conocimiento, tecnología e innovación para 
la gestión sustentable del agua en el departamento de Nariño. Se 
considera avanzar con: 

Foto: Oficina de Turismo, Gobernación de Nariño
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1.  La investigación científica (básica y aplicada) sobre el recurso 
hídrico.

2.  El desarrollo, adaptación y transferencia de tecnología.

3.  La innovación en los diferentes aspectos de la gestión de los 
recursos hídricos.

4.  La formación de recursos humanos calificados.

5.  Fortalecer los procesos de asistencia técnica local, asesoría es-
pecializada, información y difusión del conocimiento, científico 
y tecnológico. 

6.  Inclusión en los pénsum escolares y universitarios de unas 
horas dedicadas al entendimiento de la importancia del agua, 
de los desafíos que tenemos como sociedad para cuidarla, y 
realizar una promoción intensa de pequeñas acciones caseras 
para crear consciencia del tema en toda la población. 

7.  Promoción de incentivos, hackatones, y programas específicos 
en colegios y universidades para desarrollar soluciones simples 
a problemas asociados a la gestión del ciclo del agua. 

8.  Conexión con firmas líderes en ecología y tecnología para el 
cuidado del agua, que tengan soluciones; e invitación a hacer 
investigación sobre los desafíos hídricos que tiene el Depar-
tamento, y cómo conservar los tesoros hídricos de la región. 

9.  Desarrollo de programas de crowdfunding y conexión con 
cooperantes internacionales para la obtención de recursos 
dedicados a la investigación y búsqueda de soluciones a este 
desafío ambiental. 
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Esta estrategia de bioprospección tiene como propósito emprender 
una exploración sistemática de la biodiversidad presente en Nariño, 
para identificar nuevas oportunidades de aprovechamiento soste-
nible en el departamento. Conocer nuestra riqueza natural es una 
prioridad, tanto para protegerla como para potenciarla y promover 
su uso sostenible.

Identificar fuentes de compuestos químicos, genes, proteínas, mi-
croorganismos y derivados que tengan un potencial uso comer-
cial proyecta nuevos escenarios en sectores industriales como la 

Apuesta 7:

Expedición Mi Nariño 

farmacéutica, cosmética, de alimentos, etc. Adicionalmente, esta 
exploración es un instrumento para la apropiación social del territorio 
y el fortalecimiento del conocimiento colectivo. Nariño es un territorio 
megadiverso, pero tiene un conocimiento limitado de su biodiversi-
dad, por lo tanto, emprender este reto científico y social constituye 
un primer paso para incursionar decididamente en la comprensión 
de los recursos naturales en nuestro territorio, y del aprovechamiento 
de sus bondades. Esta estrategia de implementación escalable con-
sidera avanzar acciones en: 

Foto: Jonnatan Polo
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1.  Avanzar en la vigilancia tecnológica y de mercados sobre co-
nocimiento científico y usos de la biodiversidad presente en 
el territorio nariñense.

2.  Promover la exploración de la diversidad biológica de Nariño, 
con el objetivo de caracterizar especies de interés industrial e 
identificar nuevas oportunidades económicas y sociales para 
el Departamento.

3.  Gestionar alianzas estratégicas entre la Academia, el Gobierno 
y el sector industrial, con el objetivo conjunto de generar pro-
ductos a partir de ingredientes activos de origen natural.

4.  Consolidar herramientas de protección a la propiedad intelec-
tual, gestión de patentes y certificaciones de origen. 

5.  Impulsar proyectos de fortalecimiento y/o atracción empresa-
rial, que permitan acelerar los procesos de aprovechamiento 
sostenible de la biodiversidad, articulando la investigación con 
el trabajo de las comunidades locales.

6.  Comunicar efectivamente los hallazgos, de modo que se eleve 
el nivel de consciencia local sobre los recursos ambientales del 
Departamento, y nacional sobre la importancia de invertir en 
el desarrollo de Nariño.

7. Identificar y promover  nuevos escenarios de oportunidad 
para impulsar el tránsito voluntario de cultivos ilicitos  hacia 
productos rentables y sostenibles.

8.  Programas de crowdfunding para que apoyen la expedición y 
difundan sus hallazgos.
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Esta estrategia de aceleración del crecimiento verde busca incentivar 
iniciativas para generar negocios ligados al medio ambiente y su 
aprovechamiento. Se enfoca en propuestas de alcance regional en 
actividades como la gestión de residuos sólidos, la energía renovable, 
el turismo de naturaleza, la economía forestal, una mejor interacción 
con los animales y la producción agroalimentaria sostenible. Considera 
avanzar en acciones como: 

Apuesta 8:

Crecimiento verde  

1.  Gestionar alianzas estratégicas entre la Academia, el Gobierno 
y el sector privado, con el objetivo conjunto de identificar 
escenarios de oportunidad para la gestión de proyectos re-
lacionados a estas instancias, que involucran I+D y nuevos 
emprendimientos. 

2.  Impulsar proyectos y Alianzas Público-Privadas (APP) para el 
fortalecimiento o creación de empresas en sectores estratégicos 
ligados al crecimiento verde. 

Foto: Jonnatan Polo
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3.  Atracción de empresas dedicadas a la economía circular, la 
economía forestal y energías limpias  para que desarrollen 
actividades en Nariño. 

4. Impulsar emprendimientos y negocios verdes, y modelos de 
pago por servicios ecosistemicos sostenibles.

5.  Desarrollo de programas conjuntos con entidades dedicadas 
a la protección del ambiente y la fauna, para explorar oportu-
nidades de mejora del bienestar animal, la producción soste-
nible, la interacción humano-animal benéfica (como controles 
biológicos de plagas o de cultivos) y la promoción de una 
coexistencia más positiva entre las diferentes especies. 

6.  Fomentar programas como concursos y hackatones para la 
promoción de ideas verdes y la búsqueda de soluciones de 
mercado que incentiven el crecimiento verde. 
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La geografía nariñense ofrece paisajes que estamos llamados a dis-
frutar y reconocer. Esta estrategia de impulso al turismo local aporta 
a prepararnos para abrir las puertas de la región en el mediano plazo. 
Tiene el propósito de consolidar una red de escenarios de disfrute 
de paisajes como factores de atracción para viajeros regionales, y ser 
incentivo para la recuperación y fomento de iniciativas empresaria-
les de turismo local. A través de miradores comunitarios, una red de 
caminos y circuitos de ciclismo rural y una base de emprendedores 

Apuesta 9:

Paisajes de Mi Nariño   

locales, este plan avanzará en potenciar productos de turismo alrede-
dor de la naturaleza, como el senderismo, el cicloturismo, el turismo 
de observación de flora y fauna, entre otros. Buscamos integrar las 
oportunidades de la geografía con actividades físicas de calidad de 
vida y posibilidades de realización de viajes. 

Esta estrategia considera avanzar con acciones en: 

Foto: Oficina de Turismo, Gobernación de Nariño
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1.  Gestionar alianzas estratégicas entre las instituciones, clubes 
de deportistas y redes de empresarios locales para consolidar 
modelos de gobernanza turística territorial en torno a paisajes 
de alto valor. 

2.  Impulsar el inventario de activos del territorio y baldíos de 
derecho público, con objeto de uso social o productivo para la 
ubicación de miradores, centros de interpretación, paradores, 
equipamiento sanitario, entre otros, para el disfrute turístico. 

3.  Promover acciones colectivas para la creación o mejoramiento 
y dotación de infraestructuras de uso turístico. 

4.  Fortalecimiento de las unidades de organización social para 
la gestión de iniciativas de acción colectiva. 

5.  Promover activamente las iniciativas diseñadas a través de 
medios de alto impacto en la promoción regional, nacional y 
en el mediano plazo internacional del turismo.
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La crisis mundial ha permitido visibilizar el rezago en la prestación de 
servicios de salud y las brechas históricas en el sector. Adicionalmente, 
ha puesto en evidencia la importancia de la implicación colectiva en 
la gestión integral de la salud. En esta Apuesta Estratégica se con-
sidera avanzar hacia la atención integral en el aseguramiento de la 
vida de los nariñenses. 

Para avanzar hacia un Departamento líder en salud preventiva, se 
adelantarán acciones en los siguientes componentes:

Apuesta 10:

Mi Nariño, líder en 
salud preventiva   

1.  Autocuidado: uniremos esfuerzos para promover el autocuida-
do, adelantaremos procesos de sensibilización, comunicación 
eficaz y formación, para implementar los protocolos de cuidado 
y mitigación de riesgos para la salud, considerando aspectos 
como la nutrición, la actividad física, el uso del agua u otras 
que sean relevantes para la garantía de entornos saludables. 

2.  Prevención en salud: se liderará la articulación y coordinación 
de los actores del sistema de seguridad social en salud, para 
consolidar un modelo orientado fundamentalmente a la pro-
moción en salud y prevención de enfermedades. 

Foto: Prensa y Comunicaciones, Gobernación de Nariño
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3.  Cuidado en casa: fortaleceremos los programas de cuidado 
en casa de las instituciones prestadoras de salud, apoyaremos 
la descentralización de los programas de formación en salud 
y apalancaremos estrategias de acceso a tecnología médica 
para el cuidado. 

4.  Cuidado social: implementaremos instrumentos de información 
a través de las TIC como herramientas de prevención y alarma 
temprana. Fortaleceremos los programas de comunicación 
local como mecanismos de masificación de la información 
y construcción de confianza. A la vez, apoyaremos iniciativas 
de movilidad sostenible, el control estricto de eventos masi-
vos y uso del espacio público. Acompañaremos los procesos 
de control de ingreso y salida vehicular en los municipios, la 
desinfección de áreas comunes y el monitoreo de la red de 
contagio de manera eficaz, a través de veedores ciudadanos. 

5.  Atención en salud: Nariño avanzará hacia la consolidación de re-
des integrales de atención en las subregiones en articulación con 
las EPS e IPS del Departamento, promoviendo la implementación 
de las Rutas Integrales de Atención en Salud (RIAS). Se incremen-
tará la capacidad de atención en salud en el Departamento, se 
avanzará en culminar los procesos de adecuación adelantados 
en años previos, se recuperarán las instalaciones de salud, y se 
realizará la adecuación de nuevas para atender la crisis, además 
se impulsará la dotación de equipamiento y los mecanismos de 
transporte y movilización de pacientes.  

6.  Garantías médicas: además del seguimiento y vigilancia que 
le competen al Instituto Departamental de Salud de Nariño 
(IDSN), se implementará un programa de acompañamiento 
y asistencia técnica permanente a las Empresas Sociales del 
Estado que prestan los servicios de salud en el departamento, 
con el fin de mejorar las condiciones administrativas, finan-
cieras y de calidad en la atención en salud. Realizaremos una 
veeduría estricta de las condiciones laborales y de seguridad 
del personal de salud del Departamento, promoviendo las 
buenas prácticas y el aseguramiento de las condiciones para 
la prestación del servicio. 

7.  Investigación científ ica y monitoreo epidemiológico: el 
COVID-19 abre la posibilidad de fortalecer los procesos de 
investigación, evaluación y monitoreo epidemiológico en el 
departamento. Fortaleceremos las capacidades de los labo-
ratorios, grupos de investigación y tecnología médica, para 
incrementar el conocimiento del sector. 
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Es una estrategia para abrir las oportunidades del conocimiento 
e impulsar una cultura de aprendizaje en todos los grupos pobla-
cionales y en todos los niveles. La coyuntura del COVID-19 brinda 
una posibilidad inmejorable para trascender en el uso de las TIC y 
aplicarlas como instrumento de transformación productiva y social 
en el departamento. 

“Mi Nariño Conectado” va más allá de las posibilidades dadas por 
el intercambio físico, pues hoy es más evidente que nunca, que la 
interacción global es parte de la cotidianidad, y sus posibilidades 
deben aprovecharse de manera eficaz para mejorar las condiciones 
de producción y vida en la ruralidad. 

Apuesta 11:

Redes de 
conocimiento local  

El programa conectará el conocimiento de alto valor existente en 
el mundo a través de convenios y acuerdos de transferencia, para 
llevarlo a la ruralidad nariñense y las zonas urbanas a través de he-
rramientas tecnológicas con metodologías de aprendizaje prácticas 
y adecuadas para todos los grupos poblacionales, soportados en el 
aprovechamiento de activos y recursos existentes en el departamento. 

Esta estrategia considera acciones como: 

Foto: Jonnatan Polo 
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1.  Desarrollo de acuerdos de conocimiento compartido, con 
pares y expertos externos, de acuerdo con las necesidades del 
territorio. 

2.  Consolidación de una unidad de gestión de conocimiento que 
impulse temáticas, metodologías e instrumentos pertinentes, 
tanto para la mejora del sistema educativo departamental, 
como para la implementación del proyecto de conocimiento 
rural de alto valor. 

3.  Potenciar redes de líderes de conocimiento rural, como facilita-
dores e impulsores de la transformación rural. Promoveremos 
la articulación de los profesionales, técnicos, y tecnólogos en 
el campo, los participantes de las plataformas de juventudes, 
las mesas de participación poblacionales existentes y líde-
res sociales, motivando su vinculación con becas rurales de 
aprendizaje e intercambios de conocimiento, y transferencias 
de metodología y liderazgo de procesos de acción colectiva a 
nivel rural. 

4.  Promover redes locales de aprendizaje como instrumento para 
la colaboración y la acción colectiva.

5.  Impulsar la gestión de proyectos de conectividad digital rural 
y promoción del acceso a tecnología de uso personal, como 
computadores, tabletas inteligentes y celulares, que faciliten 
la apropiación de herramientas tecnológicas.

6.  Fortalecer la infraestructura social de educación para el apren-
dizaje, habilitando activos existentes o creando nuevos para 
impulsar el programa. 

7.  Atracción de firmas y plataformas de difusión del conocimien-
to (en formato digital), para llegar a todos los rincones del 
departamento.

8.  Promoción de incentivos, concursos, hackatón y otros meca-
nismos modernos de “conocimiento disperso”, que aceleran la 
I+D en problemas específicos del campo, juntando las mejores 
mentes del sector privado y de la gig economy con la realidad 
del productor local, de una forma muy costo-efectiva.

9.  Impulsar el fondo Mi Nariño, para apoyar iniciativas de aplica-
ción de conocimiento en la vida cotidiana rural. 
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La coyuntura generada por el COVID-19 ha permitido resignificar lo 
nuestro, lo propio, lo colectivo. Este programa se acoge a esa oportu-
nidad, y busca potenciar la acción colectiva como mecanismo para 
proteger, cuidar y mejorar las condiciones de nuestro territorio para 
el buen vivir. 

“Mi Nariño Solidario” se concentra en estimular la acción colectiva 
de las comunidades en todo el Departamento de Nariño a través de 
proyectos de infraestructura social, pertinentes a las necesidades 

Apuesta 12:

Mi Nariño Solidario    
 

de cada región. Llevaremos a la ruralidad tecnologías constructivas 
y herramientas que faciliten la solución rápida de necesidades en 
infraestructura social, e impulsaremos la construcción de zonas de 
integración, buscando, en principio, incrementar la disponibilidad de 
espacio público para el disfrute responsable, pero también para dar 
soluciones de entorno, conectividad y ornato que mejoren la imagen 
y funcionalidad de nuestras poblaciones. 

Esta estrategia de implementación escalable considera acciones como:

Foto: Jonnatan Polo 
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Proteger la 
biodiversidad 
y potenciar el 
crecimiento 
verde

En esta Línea Estratégica converge el interés global por el desarrollo 
sostenible, en el que se armonice el desarrollo del ser humano con 
la conservación y preservación de los ecosistemas estratégicos, las 
cuencas hidrográficas y la biodiversidad. Responde al reto de imple-
mentar instrumentos de ordenamiento y uso sostenible del territorio, 
que aporten a disminuir el impacto en ecosistemas estratégicos y 
zonas de recarga hídrica, fomenten actividades productivas sosteni-
bles en el marco del crecimiento verde, y construyan una cultura de 
prevención temprana del riesgo y el impacto ambiental, para ser un 
Departamento más resiliente frente al cambio climático. 

Esta Línea Estratégica se encamina al cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, 13 y 15, referentes a la acción por el clima 
y la vida de los ecosistemas terrestres respectivamente, los cuales 
cuentan con visión al año 2030. 

En “Mi Nariño Sostenible” se trabajará por proteger la biodiversidad 
del Departamento de Nariño, a través del ordenamiento territorial y el 
uso consciente del capital natural, que permita impulsar oportunida-
des de crecimiento verde, mediante de los siguientes componentes: 
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Conservación y 
crecimiento verde

El Departamento de Nariño es un territorio con una geografía hete-
rogénea, biológica y culturalmente diversa. En este sentido, cuenta 
con un área significativa por fuera de la frontera agrícola, con altos 
índices de informalidad, tanto por ordenamiento territorial como por 
expansión de la frontera agrícola, lo que genera presión sobre áreas 
de importancia ambiental, en especial zonas de recarga hídrica; se 
estima que el 15% de sus suelos presenta conflictos en su uso, y en 
este sentido se ubica en el puesto 24 entre los 33 departamentos 
(IGAC, 2014).

En Nariño, la inclusión de los temas relacionados con el uso ade-
cuado del suelo, amenazas ambientales, y riesgos asociados a la 
variabilidad climática en instrumentos de planificación territorial, 
aún tiene importantes rezagos. En la actualidad, 52 de los 64 mu-
nicipios nariñenses (81%) tienen vencido su Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) (Gobernación de Nariño, 2019a, 2019b), aspecto que 
afecta significativamente a la conservación del territorio y las áreas de 
importancia ambiental, y limita la implementación de mecanismos 
de control y gestión ambiental interinstitucional eficaces. 

Entre las problemáticas identificadas en la gestión ambiental del te-
rritorio se encuentra la pérdida de biodiversidad, pues se estima que 
tan solo el 30% del departamento ha sido explorado, y de las especies 
identificadas, el 1.48% se encuentra en estado de amenaza (GGGI, 
2019); mientras que, de 182 especies de mamíferos registrados para 
Nariño, 24 se encuentran incluidas en alguna categoría de amenaza 
a nivel nacional (Corponariño, 2017).

En el Departamento son reconocidos los casos de caza y tráfico ilegal 
de fauna silvestre, así como de maltrato animal asociados a abandono 
de mascotas domésticas, altas jornadas de trabajo y carga excesiva. 
Es relevante la baja capacidad logística para desarrollar estrategias 
de vigilancia y control para la protección de fauna silvestre y fauna 
doméstica (Gobernación de Nariño, 2019a).

Otra amenaza para la conservación de la biodiversidad y sus servi-
cios ecosistémicos es la deforestación. Según registros del Ideam 
(2018b), el área deforestada en el Departamento de Nariño, entre 
los años 2010-2018, ascendió a 41.545 ha, de modo que al finalizar el 
2018, la cobertura de bosques naturales fue de 1.895.271 hectáreas 
(Ideam, 2020b).

De acuerdo con la estimación de la tasa nacional de deforestación de 
2018, Nariño ocupó el décimo lugar, con un total de 2833 ha pérdidas 
durante ese año. La mayor parte de la deforestación (cerca al 85%) y 
sus emisiones asociadas provienen consistentemente de municipios 
PDET. Como ejemplo, tan solo los dos municipios con mayores tasas 
en 2018 (El Charco y San Andrés de Tumaco) acumularon entre los 
dos, cerca de 850 ha, lo que equivale alrededor del 30% del total de 
la deforestación del departamento. 

Entre las causas estructurantes de la deforestación se encuentran 
los cultivos de uso ilícito, la explotación minera ilegal, la explotación 
ilegal de bosque, y los incendios forestales. Los cultivos de uso ilíci-
to para el 2018 registraron un total de 41.900 ha (1.26% del área del 
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